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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 185-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 y 245 
numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 
29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Milton Iván Borjas Padilla, 
en el cargo de Gobernador Departamental de Santa Bárbara.

SEGUNDO: El ciudadano Borjas Padilla, tomará posesión de 
su cargo inmediatamente después que preste la promesa de ley 
contenida en el artículo 322 de la Constitución de la República: 
“Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la 
República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y con el combate directo contra 
la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de 
la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a veintiún (21) día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro 
(2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
Presidenta Constitucional de la República

HEIDY WALESKA BARAHONA ALACHAN
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Justicia
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ACUERDO EJECUTIVO No. 201-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Christian David 

Duarte Chávez, en el cargo de Secretario de Estado en el 

Despacho de Finanzas.

SEGUNDO: El ciudadano Duarte Chávez, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los once (11) días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación,  

Justicia y Descentralización
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 202-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Rosa Mariana Ríos 

Munguía, en el cargo de Directora Ejecutiva del Servicio de 

Administración de Rentas (SAR), con Rango de Secretaria 

de Estado.

SEGUNDO: La ciudadana Ríos Munguía, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los once (11) días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación,  

Justicia y Descentralización
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 203-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Orlando Enrique 

Garner Ordóñez, en el cargo de Subsecretario de Estado en 

el Despacho de Defensa Nacional.

SEGUNDO: El ciudadano Garner Ordóñez, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los once (11) días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación,  

Justicia y Descentralización
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Defensa 

Nacional

ACUERDO S.D.N. No. 167-2024

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

CONSIDERANDO (1):  Qué, la Abogada Rixi Moncada 

G o d o y ,  f u e  n o m b r a d a 

como Secretaria de Estado 

en el Despacho de Defensa 

Nacional, mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 192-2024 de 

fecha 01 de septiembre del 

2024, por la Señora Presidenta 

Constitucional de la República 

y Comandante General de las 

Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO (2): Qué, la Constitución de la 

República en el artículo 247 

establece que “Los Secretarios 

de Estado son colaboradores 

d e l  P r e s i d e n t e  d e  l a 

República, en la orientación, 

coordinación, dirección y 

supervisión de los órganos y 

entidades de la administración 

pública nacional, en el área de 

su competencia”.

CONSIDERANDO (3): Qué, la Ley General de 

la Administración Pública 

en el artículo 36, establece 

las atribuciones y deberes 

comunes a los Secretarios 

de Estado, dentro de las 

cuales se hace referencia 

específica en su numeral “19) 

Delegar atribuciones en los 

Subsecretarios y Secretarios 

Generales.”

CONSIDERANDO (4): Qué, la Ley General de la 

Administración Pública en el 

artículo 37 establece que: “Los 

Subsecretarios de Estado, 

además del cometido previsto 

en el artículo 34, tendrán 

las siguientes funciones: 1. 
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Colaborar con el Secretario 

de Estado en la formulación 

de la política y planes de 

acción de la Secretaría, así 

como en la formulación, 

coordinación, vigilancia y 

control de las actividades de 

la misma Secretaría de Estado; 

2. Decidir sobre los asuntos, 

cuyo conocimiento le delegue 

al Secretario de Estado; y, 3. 

Las demás que el Secretario de 

Estado le asigne”.

CONSIDERANDO (5):  Qué, la Ley de Procedimiento 

A d m i n i s t r a t i v o  e n  e l 

artículo 4 establece que “Sin 

perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo anterior, el órgano 

superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en 

determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior. En 

defecto de disposición legal, 

el superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones para 

asuntos concretos, siempre que 

la competencia sea atribuida 

genéricamente al Ramo de la 

Administración de que forman 

parte el superior y el inferior”.

CONSIDERANDO (6): Qué, los Secretarios de Estado 

podrán delegar al órgano 

inmediatamente inferior, el 

ejercicio de sus funciones 

siempre que la competencia 

sea atribuida al ramo de la 

administración.

POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en 

aplicación del artículo 247 de la Constitución de la 

República; artículos 36 numeral 19) y 37 de la Ley 

General de la Administración Pública; artículo 4 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo y demás aplicables.
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ACUERDA:

PRIMERO: Delegar al señor Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional, Orlando Enrique 

Garner Ordóñez, nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 203-2024 de fecha 11 de septiembre 

del presente año, la atribución de firmar los siguientes 

documentos: Comunicaciones Institucionales e 

Interinstitucionales, Acuerdos, Resoluciones, 

Providencias, Reclamos Administrativos, Recursos 

como Órganos de Alzada y como Única Instancia, 

Autorización de Portación de Armas de Fuego, 

Solicitudes de Licencia de Experto en Explosivo, 

Compra Local, Importación, Exportación y Tránsito 

de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos, Juegos 

Pirotécnicos o Fuegos Artificiales y Materiales 

Relacionados, Modificaciones Presupuestarias, 

Modificaciones PACC, Resolución de Contratos, 

Multas y Ampliaciones de Plazo, Enmiendas de 

Compras Directas, Avisos de Licitación, Oficios de 

Solicitudes de Ampliación de Plazo de Entrega en el 

Marco de Licitación y Oficios de Negociaciones de 

Compra Directa. 

SEGUNDO: El ciudadano Orlando Enrique Garner 

Ordóñez, será responsable por el ejercicio de la 

facultad de funciones que le han sido delegadas.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Dado, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los catorce (14) días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Abogada Rixi Moncada Godoy

Secretaria de Estado en el Despacho

de Defensa Nacional

Abogada Elena Michelle Vallecillo Fuentes

Secretaria General de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Defensa Nacional
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO MINISTERIAL No. 0142-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT) 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 

la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 

de Estado son colaboradores del Presidente de la República 

en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, en 

el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 7 del Decreto 

Ejecutivo PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril 

del 2022, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 

desarrollar los proyectos y programas de infraestructura, 

para lo cual contará con dos Subsecretarías, la Subsecretaría 

de Obras Públicas y la Subsecretaría de Transporte. Las 

atribuciones y competencias de la Inversión Estratégica/MCC-

Honduras (INVEST-H), así como los programas y proyectos 

pasarán a formar parte de esta Secretaría de Estado.    

CONSIDERANDO: Que el Artículo 74 del Reglamento de 

Organización Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-023-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 4 de mayo del año 2023, establece que:  La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

le compete lo relacionado a la formulación, coordinación, 

ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las 

obras de infraestructura pública, el sistema vial y el transporte, 

incluyendo el planteamiento, estudio, diseño, construcción, 

supervisión y conservación de la red vial nacional, incluyendo 

las vías de comunicación terrestre, interurbanas y rurales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 

fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 

y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 

de infraestructura pública, con el propósito de generar 

empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 

modernización de la infraestructura nacional, las normas y 

procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 

unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura 

pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 22 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, establece que: Los dueños de terrenos 

continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 

pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 
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respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 

para servir como bancos de materiales, estár obligados a 

facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 

necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 

proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 

previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 24 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública se establece que: para  que el 

Estado realice el aprovechamiento racional de los materiales 

requeridos, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) ahora 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT),  podrá 

otorgar autorizaciones a los órganos estatales, encargados 

de la ejecución de los diferentes proyectos de infraestructura 

pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos 

ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de los 

materiales, de conformidad con los respectivos contratos de 

obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 

materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectara 

la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 

concesiones mineras, en caso que exista concesión previa 

al Acuerdo que emita SOPTRAVI ahora SIT autorizando 

la extracción. En tal razón, SOPTRAVI ahora SIT, emitirá 

la respectiva autorización para que el órgano estatal realice 

la extracción de materiales sobre un banco o cantera 

concesionada, siempre que no exista otro sitio de mejor 

precisión. La explotación simultánea que haga el Estado y el 

concesionario estará sujeta a las normas técnicas que emita 

la Dirección de Fomento a la Minería (DEFOMIN), ahora 

Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna sobre 

el banco de materiales identificado, el Estado podrá realizar 

una extracción acorde con el aprovechamiento racional de 

esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones que le señale 

DEFOMIN ahora INHGEOMIN en las respectivas normas 

técnicas que emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 

del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), ahora 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), notificará 

de oficio, a DEFOMIN ahora INHGEOMIN, para que esta 

compruebe el estado ambiental, técnico y jurídico del banco 

de materiales identificado. De no haber impedimento para 

realizar la extracción, sin más trámite, DEFOMIN ahora 

INHGEOMIN procederá a la emisión de las normas técnicas 

aplicable al aprovechamiento, extracción y acarreo de los 

materiales. Con las normas técnicas emitidas y comunicadas, 

tanto a SOPTRAVI ahora SIT como al órgano ejecutor 

interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión del 

acuerdo de autorización correspondiente el cual será notificado 
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tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del Inmueble 

identificado para servir como banco de materiales. La 

autorización emitida por SOPTRAVI ahora SIT, regulada en 

esta Ley, constituye el permiso único de extracción necesario 

para que el órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda 

realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de los 

demás permisos que por Ley pudieran corresponder en materia 

municipal, forestal y ambiental.   

CONSIDERANDO: Que el artículo 27 de la Ley Especial 

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 

en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 

delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 

quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o 

a sus contratistas el acceso al inmueble identificado para 

servir como banco de materiales. El mismo delito incurrirá 

quien impida o dificulte la extracción de materiales dentro 

de un mismo banco de materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraído. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentara 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 

concede al Estado de Honduras, a través de las entidades 

competentes de la ejecución de los proyectos de infraestructura 

pública, aprovechar de manera racional los recursos minerales 

no metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y, en 

particular el Proyecto denominado: “REHABILITACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA 

CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VÍA DE SAN FRANCISCO 

- EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO, NETEAPA, 

CON UNA LONGITUD DE 50 KM, UBICADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO”, el cual está siendo 

ejecutado por la Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT), a través de la Empresa “A &V INGENIEROS S. DE 

R. L.”.

CONSIDERANDO: Que las Unidades Desarrollo Social 

y Registro Minero y Catastral dependientes del Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitieron 

el Informe Técnico ITCD-024-2024 de fecha  19 de febrero 

del año 2024, de conformidad a la inspección realizada el 

día 08 de febrero del 2024, a un (01) Banco de Préstamo de 

Materiales denominado: Banco Seco “LA PEÑA” el cual está 

ubicado en el Municipio de Morocelí, Departamento de El 

Paraíso, mismo que será utilizado en el Proyecto denominado: 

“REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A 

VÍA DE SAN FRANCISCO - EMPALME CONCRETO 

HIDRÁULICO, NETEAPA, CON UNA LONGITUD DE 

50 KM, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL 

PARAÍSO”, así mismo las Unidades de Desarrollo Social y 

Registro Minero y Catastral, emitieron la Normativa Técnica 

NTBP-013-2024, en donde se establecen las Normas Técnicas 
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aplicables para el aprovechamiento de la extracción y acarreo 

de materiales, en dicho Banco.

  

CONSIDERANDO: Que en fecha quince (15) de mayo 

del año dos mil veinticuatro (2024), la Unidad Técnica de 

Desarrollo Social dependiente del Instituto Hondureño de 

Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió el Dictamen 

número UDS-BP-044-2024, el cual literalmente dice: “…IV. 

REQUERIMIENTOS/RECOMENDACIONES: Se requiere 

que la empresa A&V INGENIEROS S. de R.L., encargada de 

efectuar los trabajos de aprovechamiento de material a través 

de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), titular 

del proyecto en base a los requisitos establecidos en el artículo 

96 del Reglamento de la Ley General de Minería complete 

dentro del expediente siguiente la siguiente información: En 

el caso de afectar árboles, se deberá contar con el Permiso de 

corte de árboles, por la Unidad Municipal Ambiental (UMA) 

del municipio y del Instituto de Conservación Forestal (ICF), 

así como cualquier obra de apertura o ampliación de accesos 

a la zona, previo al inicio de trabajos de corte de árboles. 

Copia de Resolución de autorización de explotación de 

banco de préstamo emitido por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) MEDIANTE 

ACUERDO ministerial, establecido en la LEY ESPECIAL 

PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, de 

acuerdo a lo instituido en los artículos No. 24, No. 25 y No. 26 

de dicha Ley. Plan de contingencias. Informe de socialización 

de las actividades a realizar con las comunidades aledañas 

donde se ejecutará la extracción del banco de material. Una vez 

iniciada la actividad, deberá presentar bitácora de volumen de 

material extraído debidamente firmada y sellada por la persona 

a cargo, supervisión del proyecto y de la UMA del municipio 

correspondiente una vez inicien las labores de explotación. 

Agregando, dentro de la misma, los totales de volúmenes 

diarios y mensuales. El Plan de higiene y seguridad laboral. 

Se deberá presentar previo al primer control y seguimiento, 

Licencia Ambiental o contrato de ejecución del proyecto. 

Cumplir con las recomendaciones plasmadas en el informe 

ITCD-024-2024, en cuanto a los trabajos de extracción…”.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de la 

República; artículos 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública y artículo 7 del Decreto Ejecutivo 

PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta”  en fecha 06 de abril del 2022. 

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa “A&V INGENIEROS 

S. DE R. L.”, en su carácter de EJECUTOR del Proyecto 

denominado: “REHABILITACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 

4: DESVÍO A VÍA DE SAN FRANCISCO - EMPALME 
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CONCRETO HIDRÁULICO, NETEAPA, CON 

UNA LONGITUD DE 50 KM, UBICADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO”, para que proceda 

a la explotación y aprovechamiento de un (01) Banco de 

Préstamo de Materiales denominado: Banco Seco “LA 

PEÑA” el cual está ubicado en el Municipio de Morocelí, 

Departamento de El Paraíso,  dicha explotación se realizará 

durante el tiempo en ejecución del proyecto y que se detalla, 

con su respectiva localización georreferencial a continuación:

Banco de préstamo de material Seco: “BANCO LA 

PEÑA”: con Hoja Cartográfica Morocelí No. 2858-III ubicado 

en el Municipio de Morocelí, Departamento de El Paraíso, 

con coordenadas UTM Polígono de extracción siguientes: 

514034 1557512, 514064 1557565, 514180 1557506, 514157 

1557482, 514099 1557496. Con un volumen de extracción 

autorizado de: 17,822.00 m3.  

SEGUNDO: La Secretaría de Infraestructura y Transporte 

(SIT) y Empresa La empresa “A&V INGENIEROS S. de 

R.L.” deberán notificar a la Alcaldía Municipal del Municipio 

de Morocelí, Departamento de El Paraíso sobre las actividades 

de extracción, así como realizar una socialización con la 

Asociación de Patronatos de las comunidades cercanas al 

Proyecto con los acuerdos correspondientes previo al inicio 

de las actividades de aprovechamiento con el fin de evitar 

conflictos en la zona. 

TERCERO: La Empresa “A&V INGENIEROS S. de 

R.L.” deberá presentar a la Unidad de Gestión Ambiental 

y Cambio Climático (UGACC), de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), una 

caracterización biológica de flora y fauna del área a afectar 

previo al inicio de las actividades de aprovechamiento, así 

mismo formular y adecuar un Plan de Gestión Ambiental 

que permita la recuperación de los factores ambientales del 

área alterada.

CUARTO: La Empresa “A&V INGENIEROS S. de 

R.L.” deberá remitir a la Unidad de Gestión Ambiental y 

Cambio Climático (UGACC) de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 

el cronograma de actividades de extracción de materiales, 

actualizado a partir de la fecha de  inicio de actividades de 

extracción, así mismo un informe mensual adjuntando copia 

de la Bitácora de Explotación de Materiales y la Bitácora 

Ambiental, donde se registren los volúmenes diarios y 

mensuales de extracción debidamente firmada y sellada por 

la empresa supervisora del proyecto, además, establecer 

por escrito los tiempos de ejecución de las actividades de 

aprovechamiento de extracción y acarreo del material metálico 

no minero.

QUINTO: La empresa “A&V INGENIEROS S. de 

R.L.” al finalizar la explotación del Banco de Materiales 

deberá presentar un Plan de Cierre junto con la Solicitud 

del respectivo cierre ambiental del Banco de Préstamo 

de Materiales del Proyecto, ante la Unidad de Gestión 

Ambiental y Cambio Climático (UGACC), de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), quien la remitirá al Instituto Hondureño de Geología 

y Minas (INHGEOMIN), a fin que esta, en cumplimiento 
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de lo ordenado en la Ley de Minería, su Reglamento y los 

Lineamientos Técnicos emitidos por INHGEOMIN, den por 

culminada la explotación del Banco de Materiales.

SEXTO: La empresa “A&V INGENIEROS S. de R.L.”  al 

finalizar la explotación del Banco de Materiales deberá realizar 

actividades de reforestación con plantas nativas de la zona. 

SEPTIMO: Notificar el presente acuerdo a la Unidad Municipal 

Ambiental del Municipio de Morocelí, departamento de 

El Paraíso, a la Unidad Ejecutora y al Instituto Hondureño 

de Geología y Minas (INHGEOMIN), a fin que estas, 

en cumplimiento de lo ordenado en la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, supervisen el cumplimiento de 

las normas técnicas emitidas en relación a la extracción y 

acarreo de los materiales, con el fin de informar a los órganos 

fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en general, los 

resultados de dicha supervisión.

OCTAVO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 

acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento de lo 

dispuesto en el mismo, dará lugar a aplicar lo establecido en 

el artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, que 

dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el 

Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 

competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 

Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 

para servir como banco de materiales. El mismo delito 

incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 

dentro de un banco de materiales que será aprovechado por 

el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 

valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad que corresponda.

NOVENO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

ABOG. KENIA MARITZA CASTRO MARTINEZ 

SECRETARÍA GENERAL

Actuando mediante Acuerdo de Delegación 

No. 0140-2024 del 12 de junio del 2024
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Programa de la Red 
Solidaria

ACUERDO No. PRS-013-2024

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA 

DE LA RED SOLIDARIA

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo número PRS-

03-2023 de fecha dos (02) de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023) fue aprobado por el Director Ejecutivo Ad-Honorem 

del Programa de la Red Solidaria el Reglamento de Becas 

Solidarias.

CONSIDERANDO: Que la población escolar en condición 

de pobreza y pobreza extrema registrada por el Observatorio de 

Desarrollo Social (ODS) en la base de datos SIRBHO (2024), 

asciende a 315,844 niños, niñas y jóvenes matriculados en 

centros educativos gubernamentales en las aldeas focalizadas 

de la Red Solidaria.

CONSIDERANDO: Que el gobierno de la Presidenta Iris 

Xiomara Castro restituye los beneficios de matrícula gratis y 

merienda escolar como incentivos para promover la cobertura 

y permanencia en los centros educativos gubernamentales 

del país, sin embargo, de acuerdo con datos consultados en 

SIRBHO (2023), 99,786 hogares registran al menos un menor 

entre 3-14 años de edad que no asiste a un centro educativo.

CONSIDERANDO: Que las cifras descritas en el los 

considerandos anteriores destacan la necesidad urgente 

de desarrollar estrategias de protección de la trayectoria 

educativa. En la mayoría de los hogares focalizados, hay 

más de un menor en edad escolar (en promedio entre 3 y 4), 

y las familias no pueden cubrir los costos educativos de todos 

ellos. Como resultado, al menos uno de estos menores queda 

excluido de su derecho a la educación, es necesario reformar 

el acápite segundo de la sección denominado Acuerda y el 

artículo 5 del Acuerdo número PRS-03-2023 Reglamento 

de Becas Solidarias, en lo referente a los fondos, incluyendo 

monto y cobertura de las becas.

CONSIDERANDO: Que para la reforma del Acuerdo No. 

PRS-03-2023 Reglamento de Becas Solidarias, se emitieron los 

correspondientes dictámenes técnicos financieros, los cuales 

determinan la procedencia del presente acto administrativo.

 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los artículos 1, 59, 151 y 153 de la 

Constitución de la República; 7, 43, 116, 118 numeral 2) y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; 42 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; 12 del Decreto Ejecutivo 

número PCM 05-2022; 1, 12 numeral 11) y 31 numeral 3) del 

Decreto Ejecutivo número PCM 08-2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Reformar el acápite SEGUNDO de la sección 

denominado ACUERDA del Acuerdo número PRS-03-2023 

contenido en el Reglamento de Becas Solidarias del Programa 

de la Red Solidaria, de fecha dos (02) de agosto del año dos 

mil veintitrés y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 
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dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), 

el que se leerá de la siguiente forma: 

“SEGUNDO: DE LOS FONDOS: Con el propósito 

de contar con disponibilidad inmediata se aprueba de 

la partida presupuestaria de los fondos nacionales del 

Programa de Red Solidaria, año 2023, el fondo para el 

financiamiento del Programa de Becas Solidarias, orientadas 

al Eje de Educación de la Red Solidaria, por un monto de 

SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

QUINCE MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

LEMPIRAS (L62,415,249.00) y a partir del 2024, un 

monto de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 

(L250,000,000.00), mismos que se acreditarán a una cuenta 

institucional en el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA). 

Este fondo está destinado a otorgar treinta mil becas (30,000) 

en 2023 y 50,000 becas a partir de 2024, con la finalidad de 

promover la permanencia y avance exitoso de la trayectoria 

escolar de educandos de Educación Básica I-II y III ciclo (1ero 

a 9no grado) y Educación Media (10mo, 11mo y 12mo) del 

componente formal del Sistema Educativo Nacional y que 

se encuentren en condición de pobreza y pobreza extrema 

residentes en aldeas focalizadas por la Red Solidaria”.

SEGUNDO: Reformar el artículo 5 del Acuerdo número PRS-

03-2023, contenido en el Reglamento de Becas Solidarias del 

Programa de la Red Solidaria, de fecha dos (02) de agosto 

del año dos mil veintitrés y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta, el dieciséis de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023), el que se leerá de la siguiente forma:

“Artículo 5.- Monto: La Beca Solidaria se otorgará por un 

monto de L2,000, en 2023, en atención a la disponibilidad 

presupuestaria y a partir del 2024, se incrementará el monto 

a L5,000, acreditado en un solo pago, a la madre, padre, 

tutor o encargado del menor beneficiado; de acuerdo con la 

programación realizada por el Eje de Educación del Programa 

de la Red Solidaria”.

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

inmediata a partir de su firma y deberá ser publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la cuidad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año 

dos mil veinticuatro (2024).

LICENCIADO JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO

DIRECTOR EJECUTIVO AD HONOREM

PROGRAMA DE LA RED SOLIDARIA

ABOGADO HÉCTOR ISAAC ALVARADO MEJÍA

SECRETARIO GENERAL

PROGRAMA DE LA RED SOLIDARIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

Pendiente Próxima Edición.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo con sede en ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha treinta de agosto del año dos mil veinticuatro, el 
señor Raúl Ernesto Molina Mejía.- Interpone demanda con 
número de Correlativo 0501-2024-00122-LAO.- Contra 
el Estado de Honduras representado legalmente por el 
Procurador General de la República, Abogado Manuel 
Antonio Díaz Gáleas, por actos de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gestión de Riesgo y Contingencias 
(COPECO).- Dicha demandas tiene como finalidad que se 
declare la nulidad de un Acto Administrativo de carácter 
particular consistente en el Acuerdo de Cancelación 
No.241-C-2024 de fecha catorce de agosto del año dos mil 
veinticuatro Raúl Ernesto Molina Mejía, emitido por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de 
Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) por no ser 
conforme a derecho, infracción del ordenamiento jurídico 
por estar dictado con quebrantamiento de forma y exceso 
de poder; notificación defectuosa que se le reconozca una 
situación jurídica individualizada por haber sido separada 
ilegal e injustificadamente se adopten las medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento de las mismas, el reintegro en 
iguales o mejores condiciones reconocimiento de aumentos 
salariales bonificaciones y demás derechos que se produzcan 
y ocurran posteriores a la ilegítima cesantía, a título de daños 
y perjuicios, los salarios dejados de percibir y demás derechos 
como ser vacaciones causadas y proporcionales ajustes y 
pagos dobles, décimo tercer, décimo cuarto meses, a partir 
de la fecha de la entrega de Acuerdo de Cesantía- lo que 
constituyó notificación defectuosa.- Hasta que conforme a las 
normas procesales queden firme los fallos de reconocimiento 
de antigüedad laboral.- Se ordene e implementar medidas 
necesarias para el cumplimiento de la sentencia.- COSTAS.

San Pedro Sula, Cortés, doce de septiembre del año dos mil 
veinticuatro.

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzman
Secretario General

8 O. 2024

Sección “B”
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo con sede en ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha uno 
de agosto del año dos mil veinticuatro, la señora Diony 
Marissol Bonilla Tobar.- Interpone demanda con número de 
Correlativo 0501-2024-00104 -LAO.- Y número asignado 
por el Juzgado 105-2024-S.P.S.- Contra el Estado de 
Honduras representado legalmente por el Procurador General 
de la República, Abogado Manuel Antonio Díaz Gáleas, 
por actos de la Administración Aduanera de Honduras, 
para que se declare la nulidad de un Acto Administrativo 
de carácter particular consistente en el Acuerdo de 
Cancelación Nº. ADUANAS-DE-GNTH-095-2024, emitida 
por la Administración Aduanera de Honduras en fecha 
dieciséis de julio del año dos mil veinticuatro (2024) por 
no ser conforme a derecho, infracción del ordenamiento 
jurídico por estar dictado con quebrantamiento de forma y 
exceso de poder, notificación defectuosa, se reconozca una 
situación jurídica individualizada por haber sido separada 
ilegal e injustificadamente se adopte las medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento de la misma, el reintegro en 
iguales o mejores condiciones, reconocimiento de aumentos 
salariales, bonificaciones y demás derechos que se produzcan 
y ocurran posteriores al ilegítimo despido, a título de daños y 
perjuicios los salarios dejados de percibir y demás derechos 
como ser décimo tercer mes, décimo cuarto mes, vacaciones 
causadas, vacaciones proporcionales conforme antigüedad y 
los ajustes a partir de la fechas de la entrega de acuerdo de 
despido hasta que conforme a las normas procesales quede 
firme el fallo.

San Pedro Sula, Cortés, doce de septiembre del año dos 
mil veinticuatro

Licenciado Juan Antonio Madrid Guzman
Secretario General

8 O. 2024
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintitrés (23) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), 
comparecen a este Juzgado la Abogada KEREN MAYLIN 
CASTRO MIDENCE, representante procesal de la señora 
Suyapa Alicia Carolina Borjas Quan, interponiendo demanda 
ante este Juzgado con orden de ingreso No.0801-2024-00516, 
contra el Estado de Honduras, a través del SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, interpone demanda para que se 
declare la nulidad de un Acto Administrativo de carácter 
particular en materia de personal por no ser conforme a 
derecho.- Que se anule el mismo por haber sido adoptado 
con infracción del ordenamiento jurídico.- Que se reconozca 
la situación jurídica individualizada y como medida para el 
pleno restablecimiento de su derecho se ordene mediante 
sentencia definitiva el reintegro al cargo del que fue 
cancelado o a otro de igual o mejor categoría, más el pago 
de los salarios dejados de percibir en concepto de daños y 
perjuicios, desde la fecha de la cancelación hasta que se 
ejecute la sentencia.- Se acompañan documentos.- Costas 
del juicio.- En relación al Acuerdo de Cancelación 238-
SRH-2024, de fecha veintiocho (28) de junio del dos mil 
veinticuatro (2024). 

ABG. TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

8 O. 2024
________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha catorce (14) de agosto del dos mil veinticuatro 
(2024), compareció a este Juzgado la Abogada HEIDI 
DAYANA LUNA DUARTE, actuando en su condición de 
Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil TELEFÓNICA 
CELULAR, S.A. DE C.V. (CELTEL), quien delega 
poder en la Abogada IRMA CAROLINA CERNA 

BOLÍVAR, interponiendo demanda en materia ordinaria 
con Orden de Ingreso 0801-2024-00602, contra el Estado 
de Honduras a través de la COMISIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES (CONATEL). Para que se 
declare la nulidad absoluta de los actos administrativos de 
carácter particular de la Administración Pública consistentes 
en 1) Resolución OD129-23, de fecha 17 de noviembre 
de 2023 y 2) Resolución OD29-24, de fecha 27 de junio 
de 2024, ambas dictadas por la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL), reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada y medidas para su 
restablecimiento, se propone y relacionan medios de prueba, 
anexos, se delega poder, condena en costas. 

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

8 O. 2024
________

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha diecinueve (19) de agosto 
del dos mil veinticuatro (2024), compareció ante este 
Juzgado la Abogada NANCY DEL CARMEN MIRA 
COLINDRES, en su condición de Apoderada Legal de la 
señora NIEVES NEUDALIA VASQUEZ DOMINGUEZ, 
con orden de ingreso número 0801-2024-00628, contra del 
Estado de Honduras, a través de la SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD, se interpone 
demanda ordinaria para que se declare ilegalidad y nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular por no ser 
conforme a derecho por infligir el ordenamiento jurídico. 
Que se reconozca la situación jurídica individualizada de la 
titular de derechos y adoptar como medida necesarias para 
el pleno restablecimiento, se reconozca mediante sentencia 
la nivelación a la base salarial, el pago de los incrementos y 
reajustes de salario, de décimo tercero, décimo cuarto, bono 
de vacaciones, conforme establece la Ley del Estatuto del 
Médico Empleado en relación con la Ley de Reordenamiento 
del Sistema Retributivo del Gobierno Central, incremento de 
salario bienal del 3.5% y demás derechos retroactivos desde 
el inicio de la relación laboral hasta la fecha que se ejecute 
la sentencia. Interés costas. Cotejo y devolución del poder. 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTO

8 O. 2024
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2023-6586
Fecha de presentación: 2023-10-18
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION 
Domicilio: 1, Kanda izumi-cho, Chiyoda-ku, Tokyo 101-8642, Japón. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremalleras [mercería]; cintas autoadherentes 
[artículos de mercería]; cremalleras ajustables para prendas de vestir, calzado, 
sombrerería y bolsos; cremalleras para bolsas plásticas recerrables; botones; broches 
de presión [broches de presión]; botones de fantasía de adorno; corchetes y ojetes; 
corchetes [mercería]; ojales de prendas de vestir; ojetes para el calzado; hebillas para 
prendas de vestir; hebillas de zapatos; ganchos de seguridad; topes de cordón; topes 
para extremos de cordón; cintas elásticas; cintas de tejido para coser; hebillas en forma 
de ajustadores de cinta; cremalleras [mercería] y partes de cremalleras; tiradores 
para cremalleras; tiradores de plástico para atar a los extremos de los cordones de la 
ropa, bolsos y bolsas; piezas metálicas para bolsos; broches para bolsos, bolsitos y 
monederos; cierres para bolsos, bolsas y monederos; hebillas para bolsos, bolsas y 
monederos; reguladores de longitud para bandoleras, correas para el hombro y correas 
para bolsos, bolsas y monederos; ganchos para cinturones y correas para bolsos, bolsas 
y monederos; hebillas para mochilas, bolsas de viaje y bolsas para deportes; cremalleras 
para bolsas; cierres para bolsos; hebillas para bolsos; cierres para monederos; cierres de 
broche; cierres para prendas de vestir; cierres para fundas de asientos de automóviles, 
de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4498
Fecha de presentación: 2023-07-13
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOMBINA S.A. 
Domicilio: La Paila, Zarzal, Valle, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Siente Tu Bum
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda va ligada con la marca BON 
BON BUM Y DISEÑO, registro 122653.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de confitería, especialmente chupetas con o 
sin relleno de chicle, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6585
Fecha de presentación: 2023-10-18
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YKK CORPORATION 
Domicilio: 1, Kanda izumi-cho, Chiyoda-ku, Tokyo 101-8642, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Clips de fijación para fundas de asientos de 
automóviles; clips para asientos de automóviles; cierres para asientos de automóviles; 
partes y piezas de asientos de automóviles; clips diseñados para fijar piezas de 
automóviles a las carrocerías; clips diseñados para fijar fundas para asientos en 
asientos de automóviles; embellecedor interior de automóviles; fundas para asientos 
de automóviles; partes y piezas de automóviles, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6791
Fecha de presentación: 2023-10-24
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 
01210, México D.F., México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 TAKIS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación); hospedaje 
temporal, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
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Número de Solicitud: 2022-1050
Fecha de presentación: 2022-02-25
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BioNTech SE 
Domicilio: An der Goldgrube 12, 55131 Mainz, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 302021114481.3 de fecha 25/08/2021 de Alemania y Nº. 302021120507.3 
de fecha 16/12/2021 de Alemania. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BioNTech
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamientos médicos; tratamientos de higiene y de 
belleza; servicios de salud; suministro de información y servicios médicos; suministro 
de información a pacientes y profesionales de la salud sobre productos farmacéuticos, 
vacunas, productos médicos, enfermedades y trastornos médicos y tratamientos 
relacionados a través de internet; terapia génica y celular; servicios de asesoramiento 
médico y psicológico; servicios médicos y de salud; servicios médicos, a saber, provisión 
de terapias para el tratamiento del cáncer, enfermedades infecciosas y enfermedades 
inmunológicas; servicios veterinarios, a saber, provisión de terapias para el tratamiento 
del cáncer, enfermedades infecciosas y enfermedades inmunológicas; consulta médica 
y farmacéutica; servicios de pruebas, monitoreo y reporte de diagnósticos médicos; 
pruebas genéticas con fines médicos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARIA LIDIA PAZ SALAS
Acuerdo de Delegación de Firma No. 002-2024

de fecha 17 de abril de 2024

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-68
Fecha de presentación: 2024-01-04
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 
01210, México D.F., México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIMBO BNUTRITION
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios educativos sobre comida y nutrición, de la 
clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6094
Fecha de presentación: 2023-09-22
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag 
Domicilio: 405 03 Göteborg, Suecia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SABA V-BIO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “SABA 
V-BIO”; sin dar exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bragas sanitarias; pantalones sanitarios; calzones de 
menstruación; calzones sanitarios; toallas sanitarias; compresas higiénicas; compresas 
sanitarias; tampones sanitarios; toallitas íntimas [higiénicas]; pantalones absorbentes 
para la incontinencia; preparaciones para duchas vaginales para propósitos médicos; 
lavados vaginales para propósitos médicos; tejidos impregnados con lociones 
farmacéuticas; desinfectantes con propósitos higiénicos; almohadillas de lactancia 
materna; almohadillas para la incontinencia; almohadillas para la menstruación; 
toallitas desinfectantes; artículos absorbentes para la higiene personal; calzoncillos 
para uso sanitario; ropa interior menstrual, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5144
Fecha de presentación: 2023-08-14
Fecha de emisión: 4 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A. 
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ULTRAKLIN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ULTRAKLIN" en su 
forma conjunta, sin dar exclusividad de uso de forma separada de las palabras que la 
conforman, asimismo, los demás elementos denominativos contenidos en el ejemplar 
de etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergente en polvo, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
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Número de Solicitud: 2022-4970
Fecha de presentación: 2022-08-23
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Roam Technology
Domicilio: Geleenlaan 24 , I.Z. Poort Genk 6835,3600 Genk, Bélgica. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 1460136 de fecha 23/02/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROAM TECHNOLOGY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PRORTEGE LA DENOMINACIÓN “ROAM TECHNOLOGY” 
EN SU FORMA CONJUNTA SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS DE FORMA 
SEPARADA. NO SE PROTEGEN LOS DEMAS ELEMENTOS DENOMINATIVOS 
INCORPORADOS EN LA ETIQUETA.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; administración de empresas; administración de 
negocios; servicios administrativos; servicios de venta al por mayor y al por menor, incluso en línea, 
relacionados con productos químicos para fines industriales, científicos y fotográficos y para fines 
agrícolas, hortícolas y forestales, ayudas al crecimiento para fines agrícolas, hortícolas y forestales, 
compost (abono), fertilizantes, preparaciones biológicas para uso en la industria y ciencia, ceras, 
preparaciones de limpieza, preparaciones farmacéuticas, médicas y veterinarias, preparaciones 
sanitarias para uso médico, desinfectantes, preparaciones para destruir animales dañinos, fungicidas 
y herbicidas, suplementos alimenticios, máquinas desinfectantes, esterilizantes, de limpieza y 
mantenimiento con fines antimicrobiológicos, dispositivos electromecánicos para la evaporación, 
pulverización y atomización de desinfectantes, aparatos de esterilización y desinfección y salas de 
desinfección, unidades de esterilización para instrumentos médicos, aparatos e instalaciones para 
evaporación, pulverización, rociado, secado y aireación con desinfectantes; consultoría y suministro 
de información relacionada con los servicios antes mencionados, incluso para ser provistas a través 
de redes electrónicas como el internet, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5707
Fecha de presentación: 2023-09-06
Fecha de emisión: 28 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Empresa de Servicios Agrícolas S.A de C.V. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOROS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TOROS” y la apariencia de su 
etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aspersores de riego, fumigadoras manuales, fumigadora con 
motor de 2 tiempos, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5708
Fecha de presentación: 2023-09-06
Fecha de emisión: 28 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Empresa de Servicios Agrícolas S.A de C.V. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (17)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOROS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TOROS” y la apariencia 
de su etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Mangueras de riego, de la clase 17.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5706
Fecha de presentación: 2023-09-06
Fecha de emisión: 28 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Empresa de Servicios Agrícolas S.A de C.V. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOROS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “TOROS” y la apariencia 
de su etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Arados de tiro, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2023-5237
Fecha de presentación: 2023-08-16
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Discord Inc. 
Domicilio: 444 De Haro Street, Suite 200, San Francisco, California 94107, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 88710 de fecha 17/02/2023 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DISCORD
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comunicación, a saber, transmisión de 
datos, gráficos, fotos, mensajes de texto, correo electrónico, archivos de vídeo y audio 
mediante redes de telecomunicaciones, redes de comunicación inalámbrica, internet, 
redes de servicios de información y redes de datos; servicios de envío y recepción 
de mensajes; servicios de mensajería de texto, audio y vídeo; suministro de salas de 
chat en línea, foros en línea y tablones de anuncios electrónicos para la transmisión de 
mensajes entre usuarios de juegos electrónicos e informáticos; suministro de salas de 
chat en línea y tablones de anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes entre 
usuarios en el campo de interés general; servicios informáticos, a saber, suministro 
de instalaciones en línea para la interacción en tiempo real con otros usuarios de 
computadoras en relación con temas de interés general; salas de chat; transmisión de 
podcasts y medios de vídeo y audio; servicios de telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6268
Fecha de presentación: 2023-09-27
Fecha de emisión: 11 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: l000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 98145530 de fecha 22/08/2023 de Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SPR!TZ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.-Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en la etiqueta adjunta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fajas; delantales, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2020-15244
Fecha de presentación: 2020-04-28
Fecha de emisión: 19 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NATURE'S SUNSHINE PRODUCTS, INC. 
Domicilio: 2901 W. Bluegrass Blvd., Suite l00, Lehi, Utah 84043, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATURES SUNSHINE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca está escrita en forma estilizada. Se protege la 
grafía en su conjunto.
I.-Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Polvos utilizados en la preparación de bebidas 
energéticas; zumos y bebidas de frutas; zumos de aloe vera; proteínas vitaminas y 
minerales en polvo para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Acuerdo de Delegación de Firma No. 002-2024

de fecha 17 de abril de 2024

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4651
Fecha de presentación: 2023-07-21
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD. 
DOMICILIO: 260 Jianxin East Road, Jiangbei District, Chongqing, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se da protección al signo figurativo tal como fue 
presentada la viñeta, sin dar protección a algún elemento denominativo que pueda 
representar dicha figura.
I.-Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color café y plata.
J.- Para Distinguir y Proteger: Autobuses; camiones; carros; coches; amortiguadores 
para automóviles; motores de accionamiento para vehículos terrestres; ruedas 
de vehículos; embragues para vehículos terrestres; motocicletas; carrocerías de 
automóviles, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2023-5570
Fecha de presentación: 2023-08-30
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Stepstone Group GmbH 
Domicilio: Völklinger Straße 1; Düsseldorf; 40219, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 018843499 de fecha 03/03/2023 de European Intellectual Property 
Office (EUIPO).
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
THE STEPSTONE GROUP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad del término GROUP.

Número de Solicitud: 2024-99
Fecha de presentación: 2024-01-05
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zhejiang Meizhiyuan Cosmetics Co., Ltd. 
Domicilio: Building F, No. 139, Fangshan Road, Fotang Town, Yiwu City, Jinhua City, 
Zhejiang Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SCENTMARK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.-Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como se muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos; sombras de ojos; pintalabios; 
perfumes; bases (cosméticos); lápices cosméticos; preparaciones para fumigación 
[perfumes]; aceites esenciales; cremas para blanquear la piel; polvos de maquillaje; 
brillos de labios; cremas de manos; rubor; limpiadores faciales; resaltador facial; 
correctores; esmalte de uñas; rímel; máscaras de belleza; lociones corporales, de la 
clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

I.-Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software informático; aplicaciones de móviles; 
software de aplicación para dispositivos móviles; software informático, incluido 
software de aplicaciones web, en concreto para evaluar y comparar información 
de mercado, procesos comerciales, procesos de comunicación, procesos de trabajo 
internos de la empresa, requisitos de personal, planificación de personal, colocación 
de personal, gestión de personal y despliegue estratégico de personal; bases de datos; 
bases de datos interactivas; software de inteligencia artificial; software interactivo 
basado en inteligencia artificial; software usado para automatizar y facilitar el proceso 
de contratación de personal y gestión de personal; software para un sistema de gestión 
de personal que permite el procesamiento y la gestión electrónicos de vídeos y datos 
de candidatos de trabajo y que facilita para empresarios el mantenimiento y el acceso 
a una base de datos propia de búsqueda de candidatos de trabajo a través una red 
informática mundial; software y software de bases de datos en relación con la gestión 
de personal, dirección, administración, seguimiento, supervisión, automatización y 
evaluación de procesos de dotación de personal, selección, contratación y retención 
de empleados, gestión y planificación de logística en relación con la plantilla de 
personal y el soporte para la toma de decisiones; base de datos legible por ordenador 
con información relacionada con el personal, carreras profesionales, selección, 
contratación, retención de personal y colocación de empleo; software usado para 
automatizar y simplificar el proceso de contratación de personal, para gestionar y 
llevar un seguimiento de la información relacionada con candidatos de empleos, 
para facilitar herramientas de evaluación y sondeo de empleados para empresarios 
y para gestionar solicitudes de empleados en línea; programas informáticos para el 
procesamiento de imágenes, para gestión de documentos, para gestión de impresoras, 
para transmisión y recepción por redes, para creación de documentos, para gestión 
de bases de datos y para el procesamiento de imágenes y documentos; bases de 
datos electrónicas grabadas en soportes informáticos; aparatos, instrumentos y 
medios para el registro, reproducción, grabación, almacenamiento, procesamiento, 
manipulación, transmisión, difusión, y recuperación de música, sonidos, imágenes, 
texto, señales, software, información, datos y códigos; grabaciones de sonido, vídeo 
y datos; servidores para la nube; software de servidor en la nube; software para 
informática de nubes; software descargable para informática en la nube; tarjetas con 
datos codificados o magnéticos para accionar máquinas o aparatos automáticos, de 
la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1879
Fecha de presentación: 2023-03-28
Fecha de emisión: 24 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Ginkgo Bioworks, Inc. 
Domicilio: 27 Drydock Avenue, 8th Floor, Boston, Massachusetts 02210, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 97728176 de fecha 22/12/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CONCENTRIC BY GINKGO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta.
I.-Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Monitoreo y ensayo de agua, aire, suelo, superficies 
y reservorios humanos y animales para virus, patógenos y contaminantes; detección 
de virus, patógenos y contaminantes en agua, aire, suelo, superficies y reservorios 
humanos y animales; servicios científicos y tecnológicos, a saber, servicios de 
análisis de muestras biológicas para terceros en los campos de la bioseguridad, la 
bioinformática, la investigación científica y el diagnóstico científico; servicios 
científicos y tecnológicos, a saber, vigilancia de la bioseguridad para analizar 
la seguridad de los alimentos, el agua, el aire y los recursos medioambientales; 
servicios de consultoría para terceros en el campo del diseño, la planificación y la 
gestión de proyectos de implementación de iniciativas de bioseguridad relacionadas 
con el control, las pruebas y la detección de virus, patógenos y contaminantes en el 
agua, el aire, el suelo, las superficies y los reservorios humanos y animales; servicios 
de laboratorio científico; investigación y desarrollo científico y tecnológico en los 
campos de la bioseguridad y la bioinformática; suministro de información científica 
y tecnológica en los campos de la bioseguridad y la bioinformática; servicios 
científicos y tecnológicos, a saber, recopilación y análisis de datos en los campos de 
la bioseguridad y la bioinformática; ninguno de los anteriores es para uso agrícola y 
hortícola, imágenes para fines médicos o fotónica, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2023-4122
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Calle 23 número 7-39 Barrio San Nicolás, Cali-Valle del Cauca. Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Brimoftal PF

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “Brimoftal PF” en su conjunto, sin 
dar exclusividad a la palabra PF. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano en el tratamiento de la 
presión en los ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4123
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Calle 23 número 7-39 Barrio San Nicolás, Cali-Valle del Cauca, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Brimolol PF

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “Brimolol PF” en su conjunto, sin 
dar exclusividad a la palabra PF. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano en el tratamiento de la 
presión en los ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5805
Fecha de presentación: 2023-09-13
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FOSFORERA CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: AVENIDA PETAPA, 37-01, ZONA 12, GUATEMALA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CEBU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco; artículos para fumadores; cerillas, de la clase 
34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4121
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Calle 23 número 7-39 Barrio San Nicolás, Cali-Valle del Cauca, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 NORAVER NOCHE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “NORAVER NOCHE” en su 
conjunto, sin dar exclusividad a la palabra NOCHE. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano indicado para el 
tratamiento de los síntomas del resfriado, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2023-4130
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A.
Domicilio: Calle 23 número 7-39 Barrio San Nicolás, Cali-Valle 
del Cauca, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Tobraoftal 

____________

Tobraoftal D

Número de Solicitud: 2023-3664
Fecha de presentación: 2023-06-07
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CB ENTERPRISE, INC.
Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, Tortola, 
Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XL KICK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto 
cerveza), de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-3663
Fecha de presentación: 2023-06-07
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CB ENTERPRISE, INC.
Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, 
Tortola, Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOTRAN XL SOUR BLAST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "BOTRAN 
XL SOUR BLAST" únicamente en su conjunto, sin dar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto 
cerveza), de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

____________

D" en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano 
para prevenir y tratar inflamaciones y para prevenir una posible 
infección, del ojo de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2023-7349
Fecha de presentación: 2023-11-20
Fecha de emisión: 15 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Philip Morris Products S.A.
Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VEEV
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vaporizador con cable para cigarrillos electrónicos y dispositivos 
electrónicos para fumar; tabaco en rama o manufacturado; productos del tabaco, incluidos puros, 
cigarrillos, cigarritos, tabaco para liar, tabaco para pipa, tabaco para mascar, tabaco para rapé, 
kretek; snus; Sucedáneos del tabaco [que no sean para uso médico]; artículos para fumadores, 
incluidos papel y tubos para cigarrillos, filtros para cigarrillos, latas de tabaco, pitilleras y ceniceros 
para fumadores, pipas, aparatos de bolsillo para liar cigarrillos, encendedores para fumadores; 
cerillas; palitos de tabaco, productos del tabaco para calentar, dispositivos electrónicos y sus 
partes para calentar cigarrillos o tabaco a fin de liberar aerosoles que contengan nicotina para 
inhalación; soluciones de nicotina líquida para su uso en cigarrillos electrónicos; dispositivos 
electrónicos para fumar; cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos como sustituto de los 
cigarrillos tradicionales; dispositivos electrónicos para la inhalación de nicotina que contienen 
aerosol; dispositivos de vaporización oral para fumadores, productos del tabaco y sucedáneos 
del tabaco; artículos para fumadores para cigarrillos electrónicos; piezas y accesorios para los 
productos mencionados, comprendidos en la clase 34; dispositivos de extinción de cigarrillos y 
puros calentados, así como de palillos de tabaco calentados; pitilleras electrónicas recargables, 
de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2943
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PREMIER DISTRIBUTIONS, S.A. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
HUMBERTO ENRIQUE SALGADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CARAJILLO 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; importación y venta al por menor y al 
detalle de bebidas alcohólicas a base de café, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-1277
Fecha de presentación: 2023-03-01
Fecha de emisión: 13 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, S.A. 
Domicilio: Kilómetro 10, ruta al Atlántico zona 17, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y artículos de papel; papel higiénico, 
servilletas de papel; toallas de papel, mayordomos de papel; paños de papel para 
limpieza, trapos de papel para limpieza, pañuelos de papel, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7459
Fecha de presentación: 2023-11-24
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto Perez 
Balladares, zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DAURAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; hipoglucemiante 
oral, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2024-152
Fecha de presentación: 2024-01-09
Fecha de emisión: 11 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SARL 
Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchatel, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VISTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera que la marca es denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco, en bruto o manufacturado; productos del 
tabaco; puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco 
para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); 
tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); cigarros 
electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser calentados; aparatos 
electrónicos para calentar cigarros o tabaco con el fin de liberar un aerosol con 
nicotina para ser inhalado y sus partes; soluciones líquidas con nicotina para uso en 
cigarrillos electrónicos; artículos para fumadores, papel para cigarros, cilindros para 
cigarros, filtros para cigarros, recipientes para tabaco, cajas para cigarros, ceniceros, 
pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores, fósforos o cerillas, 
de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-666
Fecha de presentación: 2024-02-02
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 
Domicilio: LOUISIANA, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

PAN-AMERICAN WORLDACCESS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad de uso 
de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de seguros, principalmente, administración de seguros, 
selección, clasificación, evaluación, valoración y asunción de riesgos, en los ramos de vida y salud, 
de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7357
Fecha de presentación: 2023-11-20
Fecha de emisión: 4 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto Perez Balladares, 
Zona Libre de Colon, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HEXALER CORT SIEGFRIEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; antihistamínicos, antialérgico, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7232
Fecha de presentación: 2023-11-13
Fecha de emisión: 4 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto Perez Balladares, 
Zona Libre de Colon, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RIVOPAX SIEGFRIED
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; tratar la trombosis venosa 
profunda y la embolia pulmonar, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
_______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2022-7604
Fecha de presentación: 2022-12-16
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PayPal, Inc.
Domicilio: 2211 North First Street, San Jose, California 95131, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°018776642 de fecha 15/10/2022 de Unión 
Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Saraí Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PayPal
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo "DENOMINATIVO".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas informáticos descargables y grabados para 
procesar pagos electrónicos y para transferir fondos hacia y desde otros; programas 
informáticos descargables para crear, preparar, gestionar, enviar, procesar, rastrear y 
conciliar facturas; programas informáticos descargables para emitir recibos en relación 
con las transacciones de pago por móvil; programas informáticos descargables de 
aplicaciones móviles para procesar pagos electrónicos y para transferir fondos hacia y 
desde otros; programas informáticos descargables de autenticación para controlar el acceso 
y las comunicaciones con ordenadores y redes informáticas; hardware informático para 
realizar, autenticar, facilitar, operar, gestionar y procesar transacciones de pago con tarjetas 
de crédito, tarjetas de débito, tarjetas de prepago, tarjetas de pago, tarjetas de regalo y 
otras formas de pago; dispositivos electrónicos, principalmente, terminales de punto de 
venta, lectores de tarjetas de chip, lectores de tarjetas de crédito, lectores de tarjetas de 
pago, lectores de tarjetas móviles, soportes de carga para lectores de tarjetas de chip, 
lectores de tarjetas de crédito, lectores de tarjetas de pago y lectores de tarjetas móviles; 
lectores de tarjetas codificadas y magnéticas; lectores de tarjetas electrónicas de pago y 
de crédito; tarjetas de crédito codificadas magnéticamente; tarjetas de pago codificadas 
magnéticamente que son tarjetas de débito, tarjetas de regalo, tarjetas de regalo de prepago, 
tarjetas de efectivo prepagadas y tarjetas de débito prepagadas; software descargable para 
enviar, recibir, aceptar, comprar, vender, almacenar, transmitir, comerciar e intercambiar 
moneda digital, moneda virtual, criptodivisa, stablecoins, activos digitales y de blockchain, 
activos digitalizados, tokens digitales, tokens criptográficos y tokens de utilidad; software 
descargable para gestionar y validar transacciones de moneda digital, moneda virtual, 
criptodivisa, stablecoin, activo digital, activo de blockchain, activo digitalizado, token 
digital, token criptográfico y token de utilidad; software descargable para su uso como 
monedero de moneda digital, moneda virtual, criptodivisa, stablecoin, activo digital, token 
digital, token criptográfico y token de utilidad; software descargable para transferencias de 
moneda digital, moneda virtual, criptodivisa, criptomonedas estables, activos digitales y de 
blockchain, activos digitalizados, tokens digitales, tokens criptográficos y tokens de utilidad 
entre partes; software infonnático descargable y software de aplicación móvil descargable 
para facilitar las transacciones de comercio electrónico; software informático descargable, 
principalmente, extensiones del navegador de internet, complementos y aplicaciones para 
su uso con las transacciones de comercio electrónico y el seguimiento de los precios de los 
productos; software informático descargable y software de aplicación móvil descargable 
que presenta ofertas, tratos, cupones, rebajas, recompensas, vales, seguimiento de precios, 
notificaciones de precios, información de comparación de precios, enlaces a sitios web de 
venta al por menor de terceros, materiales promocionales e información sobre descuentos; 
Kits de Desarrollo de Software descargables (SDK); software informático descargable y 
grabado para crear y gestionar un negocio y una tienda en línea, principalmente, gestión de 
inventario, procesamiento de pedidos, seguimiento de pedidos, cumplimiento de pedidos, 
seguimiento de ventas, recopilación de datos de ventas y análisis de ventas; software 
informático descargable y grabado utilizado para las transacciones en el punto de venta; 
software informático descargable y grabado utilizado para entrenar y gestionar a los 
empleados, registrar las horas trabajadas por los empleados y generar el procesamiento 
de las nóminas; dispositivos electrónicos, principalmente, terminales de punto de venta, 
lectores de tarjetas chip, lectores de tarjetas de crédito, lectores de tarjetas de pago, lectores 
de tarjetas móviles; soportes de carga adaptados para su uso con dispositivos electrónicos 
digitales de mano, principalmente, teléfonos móviles, reproductores MP3, asistentes 
digitales personales, terminales de punto de venta, lectores de tarjetas chip, lectores de 
tarjetas de crédito, lectores de tarjetas de pago y lectores de tarjetas móviles, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA ÁVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Número de Solicitud: 2022-6260
Fecha de presentación: 2022-10-24
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PayPal, Inc.
Domicilio: 2211 North First Street, San Jose, California 95131, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SARAI ARKOULIS
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores azul oscuro, azul medio 
y azul claro tal cual se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Promoción de productos de terceros, 
principalmente, suministro de información sobre descuentos, cupones, 
rebajas, vales y ofertas especiales de productos de terceros; promoción 
de productos y servicios de terceros mediante el suministro de enlaces de 
hipertexto a sitios web de terceros; promoción de productos y servicios 
de terceros mediante el suministro de un sitio web con enlaces a sitios 
web de venta minoristas en línea de terceros; servicios de consultoría 
empresarial en el ámbito de los pagos en línea; gestión y seguimiento 
de tarjetas de crédito, tarjetas de débito, ACH, tarjetas de prepago, 
tarjetas de pago y otras formas de transacciones de pago a través de 
redes de comunicaciones electrónicas con fines comerciales; gestión de 
información comercial, principalmente, informes electrónicos de análisis 
comerciales relacionados con el procesamiento de pagos, la autenticación, 
el seguimiento y la facturación; gestión comercial, principalmente, 
optimización de pagos para empresas; promoción de la venta de 
bienes y servicios de terceros proporcionando un sitio web con ofertas, 
tratos, cupones, rebajas, recompensas, vales, seguimiento de precios, 
notificaciones de precios, información de comparación de precios, 
enlaces a los sitios web minoristas de terceros, materiales promocionales 
e información de descuentos; promoción de la venta de bienes y 
servicios de terceros proporcionando aplicaciones interactivas en línea 
con ofertas, tratos, cupones, rebajas, recompensas, vales, seguimiento 
de precios, notificaciones de precios, información de comparación 
de precios, enlaces a los sitios web minoristas de terceros, materiales 
promocionales e información de descuentos; proporcionar programas de 
premios de incentivos mediante la emisión y el procesamiento de puntos 
de fidelidad para la compra de bienes y servicios de terceros; servicios 
de fidelización de clientes con fines comerciales, promocionales y/o 
publicitarios, principalmente, la administración de un programa que 
permite a los participantes obtener y canjear puntos o premios por bienes 
y/o servicios, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2023-5814
Fecha de presentación: 2023-09-13
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALVARO ANTONIO SAENZ GALO
Domicilio: Club Terraza, una y media cuadra abajo, Managua, Nicaragua
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Chelet
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producción de papel, cartón y artículos de esta 
materia, no comprendidos en otras clases, papel higiénico, servilletas, papel 
toalla, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2024-263
Fecha de presentación: 2024-01-16
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DONGGUAN CITY SING-E ELECTRONICS TECHNOLOGY 
CO., LTD.
Domicilio: No.5, Jingsheng Road, Langxia Village, Qiaotou Town Dongguan 
City, Guangdong Province, China
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SinG-e
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindica colores tal y como muestra la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Memorias USB; emisores de señales electrónicas; 
kits manos libres para teléfonos; reproductores multimedia portátiles; cámaras 
cinematográficas; pantallas de vídeo; aparatos de control remoto; zumbadores; 
gafas 3D; pilas solares, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-6411
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JILOCA INDUSTRIAL S.A. 
Domicilio: Antigua Azucarera, s/n; 44360, SANTA EULALIA DEL CAMPO, 
(TERUEL), España
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°.018864838 de fecha 20/04/2023 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JISA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica colores verde, azul asi como muestra la 
etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la agricultura, la 
horticultura y la silvicultura; abonos para la tierra; fertilizantes; productos 
químicos destinados a conservar los alimentos; sustancias para curtir cueros 
pieles de animales, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-5883
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MEREYO S.R.L.
Domicilio: Avenida Corrientes 497 piso 9 1010 CABA, Argentina
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA DOMINGA ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAPILEA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica colores, pantone 286C y pantone 3135C
J.- Para Distinguir y Proteger: Tratamientos capilares, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-7480
Fecha de presentación: 2022-12-08
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CB ENTERPRISE, INC.
Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, Tortola, Islas 
Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOTRAN XL SUMMER
MARACUYA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"BOTRAN XL SUMMER MARACUY A "; sin dar exclusividad de los términos 
por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto cerveza) con 
sabor a maracuyá, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-4126
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A.
Domicilio: Calle 23 número 7-39 Barrio San Nicolás, Cali-Valle del Cauca, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano para el alivio 
sintomático del enrojecimiento del ojo debido a irritaciones oculares, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Oftaclear

Número de Solicitud: 2023-4129
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A.
Domicilio: Calle 23 número 7-39 Barrio San Nicolás, Cali-Valle del Cauca, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Oftamox D UD" en 
su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano para tratamiento 
de la conjuntivitis o para eliminar bacterias que causan infecciones, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 
____________

Oftamox D UD

Número de Solicitud: 2023-4127
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A.
Domicilio: Calle 23 número 7-39 Barrio San Nicolás, Cali-Valle del Cauca, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Oftaprednol Max" en 
su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano para el tratamiento 
de enrojecimiento, la picazón y la hinchazón de los ojos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024 

Oftaprednol Max

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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_________

Número de Solicitud: 2022-7226
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 21 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA Y SALUD, S. 
DE R.L. (SEPROCSA)
Domicilio: EDIFICIO LOGIA MASONICA TERENCIO, PARTE DE 
ATRAS TERCER PISO, COLONIA TEPEYAC, AVENIDA LUIS BOGRAN, 
TEGUCIGALPA, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NORA JANETH FLORES ALVAREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
STRONG FITNESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"STRONG FITNESS"; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de club de salud y 
gimnasio, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2022-4948
Fecha de presentación: 2022-08-23
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROTEIN S.A. DE C.V. 
Domicilio: Damas Num. Ext. 120, San José Insurgentes, Benito Juárez, Ciudad 
de México, 03900, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Saraí Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 DIMUXON

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento, de la rinitis, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2022-5846
Fecha de presentación: 2022-10-03
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Empresa de Energía Ecológica, S.A de C.V. 
Domicilio: Residencial Las Hadas, 4ta. avenida, bloque Y, casa 8, Tegucigalpa, CP 11101, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Saraí Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EDEESA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Abrelatas eléctricos; acabadoras; accesorios de aspiradoras 
para difundir perfumes y desinfectantes; accesorios para calderas de máquinas; accionadores 
lineales neumáticos e hidráulicos que no sean para vehículos terrestres; acoplamientos de 
árbol; acoplamientos que no sean para vehículos terrestres; aerocondensadores; aerógrafos 
para colorear; agitadores; alimentadores de calderas de máquinas; alimentadores de carburador; 
alquitranadoras / asfaltadoras; alternadores; anillos de bolas para rodamientos; aparatos de corte 
por arco eléctrico; cajas de cambio que no sean para vehículos terrestres; dispositivos de mando 
para máquinas y motores; generadores de electricidad; generadores de corriente, hormigoneras 
/ mezcladoras de hormigón, máquinas para colocar rieles, máquinas motrices que no sean 
para vehículos terrestres; mecanismos de transmisión que no sean para vehículos terrestres; 
mecanismos de propulsión que no sean para vehículos terrestres; motores de barco/ motores de 
canoa; motores eléctricos que no sean para vehículos terrestres; palas mecánicas; radiadores de 
refrigeración para motores; transmisiones de máquinas; turbinas eólicas; unidades flotantes de 
producción, almacenamiento y descarga (FPAD), de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6830
Fecha de presentación: 2023-10-26
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KAPYDERM HONDURAS 
Domicilio: COLONIA TEPEYAC, EDIFICIO LAS TERRAZAS, CALLE FROYLAN 
TURCIOS, LOCAL 21, Tegucigalpa, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA ISABEL CARIAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KAPYDERM HONDURAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “kapyderm” 
y su apariencia en la etiqueta: sin dar exclusividad de uso de la palabra HONDURAS.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación, formación, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2024-379
Fecha de presentación: 2024-01-19
Fecha de emisión: 29 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ueno Seguros, ueno Casa de Bolsa, IDL, IOIO, ITTI, MOWI, UPAY 
(Red Digital de Procesamiento), WEPA (Red Digital S.A.), Red UTS Paraguay, 
Vinanzas, Inganta, Kaitel, Place Analyzer, MUV, Grupo H, Grupo M, Pagopar, 
Office Design, UPARAGUAY.
Domicilio: Avda. Santa Teresa entre Avda. Aviadores del Chaco y Herminio 
Maldonado, piso planta baja, piso 1 y piso 5, Torres del Paseo La Galería, 
Asunción, República de Paraguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de RED de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de taquilla [espectáculos]/ servicios 
de venta de boletos [espectáculos], de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 
____________

RED UTS

Número de Solicitud: 2023-7456
Fecha de presentación: 2023-11-24
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.
Domicilio: Complejo Logistico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto Perez 
Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COLTIX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; descongestivo y 
lubricante ocular, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 

Número de Solicitud: 2022-123
Fecha de presentación: 2022-01-06
Fecha de emisión: 28 de junio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING 
S.A.
Domicilio: Cesar Cortinas 2037, Montevideo, Uruguay
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa 
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicaciones publicitarias, 
publicaciones promocionales y publicaciones educativas de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 
____________

NO HAY PLANETA B

Número de Solicitud: 2023-7458
Fecha de presentación: 2023-11-24
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.
Domicilio: Complejo Logistico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto 
Perez Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de 
Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico; antidepresivo 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 

VORTREO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-6452
Fecha de presentación: 2023-10-11
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Philip Morris Products S.A.
Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vaporizador con cable para cigarrillos electrónicos y dispositivos 
electrónicos para fumar; tabaco en rama o manufacturado; productos del tabaco, incluidos puros, 
cigarrillos, cigarritos, tabaco para liar, tabaco para pipa, tabaco para mascar, tabaco para rapé, kretek; 
snus; sucedáneos del tabaco [que no sean para uso médico]; artículos para fumadores, incluidos papel 
y tubos para cigarrillos, filtros para cigarrillos, latas de tabaco, pitilleras y ceniceros para fumadores, 
pipas, aparatos de bolsillo para liar cigarrillos, encendedores para fumadores; cerillas; palitos de tabaco, 
productos del tabaco para calentar, dispositivos electrónicos y sus partes para calentar cigarrillos o 
tabaco a fin de liberar aerosoles que contengan nicotina para inhalación; soluciones de nicotina líquida 
para su uso en cigarrillos electrónicos; dispositivos electrónicos para fumar; cigarrillos electrónicos; 
cigarrillos electrónicos como sustituto de los cigarrillos tradicionales; dispositivos electrónicos para 
la inhalación de nicotina que contienen aerosol; dispositivos de vaporización oral para fumadores, 
productos del tabaco y sucedáneos del tabaco; artículos para fumadores para cigarrillos electrónicos; 
piezas y accesorios para los productos mencionados, comprendidos en la clase 34; dispositivos de 
extinción de cigarrillos y puros calentados, así como de palillos de tabaco calentados; pitilleras 
electrónicas recargables, de la clase 34

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 
____________

LEVIA

Número de Solicitud: 2023-3626
Fecha de presentación: 2023-06-06
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: MICHAEL ANDRE CHAIN MENDEZ
Domicilio: San Pedro Sula, Honduras, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Muñoz
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a 
ofrecer servicios de heladería, de la clase 50

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 

MIKÉLE

Número de Solicitud: 2023-4223
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NUNOS, LTD
Domicilio: Edificio O'neal Marketing asociados, segundo piso, apartado postal 
4493, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, VG1110, Islas Vírgenes 
Británicas
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GURO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera como tipo de signo 
denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asistencia médica y de salud; asistencia 
psicológica; asistencia en caso de hospitalización; asistencia dental; asistencia 
en caso de hospitalización; servicios médicos; servicios de telemedicina; 
tratamientos de higiene y de belleza para personas o animales; servicios de 
agricultura; horticultura y silvicultura, de la clase 44

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2024-670
Fecha de presentación: 2024-02-02
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY
Domicilio: Louisiana, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de seguros, principalmente, 
administración de seguros, selección, clasificación, evaluación, valoración y 
asunción de riesgos, en los ramos de vida y salud, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024 

PAN-AMERICAN
PREFERREDACCESS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-1368
Fecha de presentación: 2023-03-07
Fecha de emisión: 5 de enero  de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  ACINO PHARMA AG  
Domicilio: Birsweg 2, 4253 Liesberg, Switzerland, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LIBARTYS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, 
del sistema nervioso central, endocrinos, gastrointestinales, genéticos, 
infecciosos, inflamatorios, renales, hepáticos, menopáusicos, metabólicos, 
musculoesqueléticos, neurodegenerativos, neurológicos, neuromusculares 
y víricos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos 
de la sangre, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de la piel, artritis, 
cáncer, hipertensión, dolor, apoplejía, obesidad y diabetes; preparaciones 
farmacéuticas, a saber, preparaciones antiinfecciosas, preparaciones 
dermatológicas medicinales y preparaciones para dejar de fumar; vacunas 
para uso humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para el tratamiento de enfermedades y trastornos oncológicos,de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2020-15661
Fecha de presentación: 2020-05-08
Fecha de emisión: 14 de marzo  de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GLAXO GROUP LIMITED 
Domicilio: GSK Medicines Research Centre,Gunnels Wood Road, Stevenage,S61 
2NT, United Kingdom, Irlanda. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BLENREP

Número de Solicitud: 2023-1448
Fecha de presentación: 2023-03-09
Fecha de emisión: 5 de enero  de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  ACINO PHARMA AG  
Domicilio: Birsweg 2, 4253 Liesberg, Switzerland, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GLYFENDA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, 
del sistema nervioso central, endocrinos, gastrointestinales, genéticos, 
infecciosos, inflamatorios, renales, hepáticos, menopáusicos, metabólicos, 
musculoesqueléticos, neurodegenerativos, neurológicos, neuromusculares 
y víricos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos 
de la sangre, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de la piel, artritis, 
cáncer, hipertensión, dolor, apoplejía, obesidad y diabetes; preparaciones 
farmacéuticas, a saber, preparaciones antiinfecciosas, preparaciones 
dermatológicas medicinales y preparaciones para dejar de fumar; vacunas 
para uso humano, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2021-2507
Fecha de presentación: 2021-05-25
Fecha de emisión: 21 de diciembre  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:Genki Forest (Beiging) Food Technology Group Co., Ltd.  
Domicilio:  Room 501, 5th Floor, Building No. 6, East 3rd Ring North Road, 
Chaoyang Dist., Beijing, China. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GENKI FOREST
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua mineral [bebidas]; bebidas de zumos 
de frutas sin alcohol; bebidas sin alcohol aromatizadas con té; bebidas sin alcohol; 
bebidas de zumo de manzana; agua con gas; bebidas de ciruelas ahumadas; jugo de 
ciruela ahumado condensado sin alcohol; aguas aromatizadas; agua aireada; agua 
mineral; jugos de frutas mixtos; zumos de verduras [bebidas]; preparaciones sin 
alcohol para hacer bebidas; bebidas deportivas enriquecidas con proteínas; bebidas 
deportivas, bebidas energizantes; bebidas deportivas que contienen electrolitos; 
bebidas a base de soja, distintas de los sucedáneos de la leche; cerveza, de la clase 32.

 Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-6782
Fecha de presentación: 2023-10-24
Fecha de emisión: 25 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Philip Morris Brands Sárl 
Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchátel, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 MARLBORO FOREST FUSION 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:Tabaco, en bruto o elaborado; productos de 
tabaco; cigarros, cigarrillos, puritos, tabaco para liar sus propios cigarrillos, 
tabaco de pipa, tabaco de mascar, tabaco rapé, kretek; snus; sucedáneos del 
tabaco (no destinados a usos médicos); cigarrillos electrónicos; productos 
de tabaco destinados a ser calentados; dispositivos electrónicos y sus 
partes para calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar aerosoles que 
contienen nicotina para su inhalación; soluciones de nicotina líquida para 
cigarrillos electrónicos; artículos para fumadores, papel de fumar, tubos de 
cigarrillos, filtros de cigarrillos, latas de tabaco, pitilleras, ceniceros, pipas, 
dispositivos de bolsillo para liar cigarrillos, encendedores, cerillas, de la 
clase 34.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 8, 24 O. y  8 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-91
Fecha de presentación: 2023-01-05
Fecha de emisión: 26 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A. 
Domicilio:Complejo Logístico Farmazona,S.A, Boulevard Ernesto Perez 
Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Panama.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  EFAL
G.-
H.-Reservas/Limitaciones 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto cosmético especialmente 
limpiador líquido, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 8 , 24 O. y 8 N. 2024.

Número de Solicitud: 2023-4221
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS 
A.- TITULAR
Solicitante: NUNOS, LTD 
Domicilio: Edificio O 'Neal Marketing asociados, segundo piso, Apartado 
postal 4493, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, VG 1110, 
Islas Vírgenes Británicas. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GURO 
G.- 

H.-Reservas/Limitaciones: La marca se considera como tipo de signo 
denominativa. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de centro de llamadas  de  atención 
al cliente; transmisión de llamadas telefónicas; telecomunicaciones, de la 
clase 38.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 8 , 24 O. y 8 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-1725
Fecha de presentación: 2023-03-22
Fecha de emisión: 25 de agosto  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
Solicitante: Michael Chahin Méndez 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  LA CONERÍA
G.-
H.-Reservas/Limitaciones 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:Servicios de heladería, de la clase 43. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 8 , 24 O. y 8 N. 2024.
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Número de Solicitud: 2023-7553
Fecha de presentación: 2023-11-28
Fecha de emisión: 5 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: ALPHA CHEM S.A. DE C.V. 
Domicilio:  Carretera México-Toluca 1725 E-4, Col. Lomas de Palo Alto, 
CP. 05110, Ciudad de México, Cuajimalpa, México, México  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALPHA CHEM
G.- 

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "ALPHA CHEM" sin dar 
exclusividad a los términos por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:Productos para uso veterinario; alimentos 
y sustancias dietéticas para uso veterinario; complementos alimenticios 
para animales, de la clase 5. 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 8 . 24 O. y 8 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-4222
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
Solicitante: NUNOS, LTD 
Domicilio:  Edificio O'Neal Marketing asociados, segundo piso, apartado 
postal 4493, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, VG1110, Islas 
Vírgenes Británicas.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GURO
G.- 

H.-Reservas/Limitaciones: La marca se considera como tipo de signo 
denominativa. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:Servicios de transporte; embalaje y 
almacenamiento de mercancías; organización de viajes; remolque de 
vehículos en el marco de servicios de asistencia en carretera; servicios de 
asistencia en viajes, de la clase 39. 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

 8 y 24 O. y 8 N. 2024.

Número de Solicitud: 2024-665
Fecha de presentación: 2024-02-02
Fecha de emisión: 29 de mayo  de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY   
Domicilio:  Lousiana, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Pan-American Private Client

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J . -  Para  Dis t inguir y  Proteger:  SERVICIOS DE SEGUROS, 
PRINCIPALMENTE, ADMINISTRACIÓN DE SEGUROS, SELECCIÓN, 
CLASIFICACIÓN, EVALUACIÓN, VALORACIÓN Y ASUNCIÓN DE 
RIESGOS, EN LOS RAMOS DE VIDA Y SALUD, de la clase 36.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 
Registro de la Propiedad Industrial

 8 y 24 O. y 8 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-7231
Fecha de presentación: 2023-11-13
Fecha de emisión: 04 de junio  de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A. 
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona S.A., Boulevard Ernesto Perez 
Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ARBILIX
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico indicado para 
prevenir apoplejías o coágulos de sangre en personas que tienen fibrilación 
atrial, de la clase 5 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

 8 y 24 O. y 8 N. 2024.
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Número de Solicitud: 2023-4661
Fecha de presentación: 2023-07-21
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V. (DIUNSA). 
Domicilio: 1era. Calle 11 y 12 Ave N.E., Colonia San Fernando, San Pedro Sula, 
Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Un establecimiento comercial dedicado a la 
distribución, venta y comercialización en general de toda clase de productos 
de línea blanca, electrónica, artículos para el hogar, artículos escolares y de 
oficina, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
_________

TEKNO           

Número de Solicitud: 2023-6391
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 4 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: rePLANET Ltd 
Domicilio: Operation Wallacea Ltd, Wallace House, Old Bolingbroke, Spilsby, 
Lincolnshire, PE23 4EX, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Consultoría de negocios, en particular en 
relación con la protección, la conservación o el desarrollo sostenible del medio 
ambiente; servicios de asesoramiento empresarial, en particular en relación con 
la protección, la conservación o el desarrollo sostenible del medio ambiente; 
servicios de asesoramiento empresarial en relación con créditos de carbono 
y/o biodiversidad; estudios e investigaciones de mercado en el campo de la 
protección del medio ambiente, las nuevas energías y el desarrollo sostenible, 
de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

REPLANET           

Número de Solicitud: 2023-6774
Fecha de presentación: 2023-10-24
Fecha de emisión: 8 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GOODAI GLOBAL INC. 
Domicilio: 502-ho, 5F, 5, Digital-ro 26-gil, Guro-gu; Seoul; Corea del Sur, Corea. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen los caracteres que figuran en la 
etiqueta, se consideran meramente figurativos carentes de significado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas exfoliantes; cremas antienvejecimiento; 
maquillaje; cremas, lociones y geles hidratantes; geles para el cuerpo; crema 
corporal; cremas de bálsamo para imperfecciones; preparaciones con filtro 
solar; sueros para uso cosmético; cremas para limpiar la piel; tónicos para la 
piel; crema para los ojos; aceites esenciales naturales; jabones para uso personal; 
agua de colonia; limpiadores faciales; perfumes; champús; mascarillas cutáneas 
(cosméticos]; cosméticos, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-3865
Fecha de presentación: 2023-06-15
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos 
de América.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97856031 de fecha 24/03/2023 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PEPSI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores: rojo, blanco, azul y negro.
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado; guantes; sombreros; ropa para estar 
en casa; mitones; corbatas; pantalones; bufandas; ropa para dormir; calcetas; 
suéteres; chaquetas de lana; camisas de lana; sombrerería; camisas; camisas sin 
mangas; pantalones deportivos; gorras de baseball; chaquetas; gorros de punto 
(tejidos); pantalones sudaderos; camisetas sudaderas; camisetas, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5164
Fecha de presentación: 2023-08-14
Fecha de emisión: 11 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No. 1, Yan’an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 72161767 de fecha 12/06/2023 de China.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FANG CHENG BAO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “FANG CHENG 
BAO” sin dar exclusividad de los términos por separado. La marca se considera de tipo de 
signo denominativa. La palabra “FANG” significa cuadrado, la palabra CHENG” significa 
procedimiento y la palabra “BAO” significa leopardo. Toda la marca en su conjunto es un 
término de fantasía. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; 
limpieza de vehículos; tratamiento antioxidante para vehículos; lavado de vehículos; 
recarga de vehículos eléctricos; pulido de vehículos; mantenimiento de vehículos; carga de 
batería de vehículo; servicios de reparación de averías de vehículos; engrase de vehículos, 
de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-5161
Fecha de presentación: 2023-08-14
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No. 1, Yan’an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 71788308 de fecha 24/05/2023 de China.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; 
limpieza de vehículos; tratamiento antioxidante para vehículos; lavado de vehículos; 
recarga de vehículos eléctricos; pulido de vehículos; mantenimiento de vehículos; carga de 
batería de vehículo; servicios de reparación de averías de vehículos; engrase de vehículos, 
de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4493
Fecha de presentación: 2023-07-13
Fecha de emisión: 4 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No. 1, Yan’an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; coches; carros; autocares; furgonetas; 
camiones; autobuses; carretillas elevadoras; carrocerías de automóviles; chasis de 
automóvil; motores eléctricos para vehículos terrestres; pastillas de freno para automóviles; 
coches sin conductor [coches autónomos], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-4492
Fecha de presentación: 2023-07-13
Fecha de emisión: 4 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No. 1, Yan’an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege los elementos figurativos compuesto por caracteres 
chinos, sin dar protección al significado de los mismos.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; 
engrase de vehículos; lubricación de vehículos; lavado de vehículos; pulido de vehículos; 
tratamiento antioxidante para vehículos; mantenimiento de vehículos; limpieza de 
vehículos; servicios de reparación de averías de vehículos; carga de batería del vehículo; 
recarga de vehículos eléctricos, de la clase 37. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4120
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Calle 23, número 7-39, Barrio San Nicolás, Cali, Valle del Cauca, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “NORAVER DÍA” en su 
conjunto, sin dar exclusividad a la palabra DÍA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano indicado para 
el tratamiento de los síntomas del resfriado, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_________

NORAVER DÍA           

Número de Solicitud: 2023-4119
Fecha de presentación: 2023-06-27
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
Domicilio: Calle 23, número 7-39, Barrio San Nicolás, Cali, Valle del Cauca, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “NORAVER G FAST 
TOTAL” en su conjunto sin dar exclusividad a las palabras “G FAST 
TOTAL”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano indicado para 
el tratamiento de los síntomas del resfriado, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

NORAVER G FAST TOTAL            

Número de Solicitud: 2023-5247
Fecha de presentación: 2023-08-16
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Teramed S.A. de C.V. 
Domicilio: Avenida Lamatepeq, Calle Chaparrastique, No. 6, Urbanización Industrial 
Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “NOR-CETIN” 
en su forma conjunta sin dar exclusividad a las palabras de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos de uso humano para el sistema 
respiratorio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_________

NOR-CETIN           

Número de Solicitud: 2023-5806
Fecha de presentación: 2023-09-13
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FOSFORERA CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: AVENIDA PETAPA, 37-01, ZONA 12, GUATEMALA, Guatemala.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero  
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco; artículos para fumadores; cerillas, de 
la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2561
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: D & C EMPAQUES S.A.C. 
Domicilio: Sub Lote 32, Etapa Terreno Rústico Lurín Lote 32 Z.I. Macrópolis, 
distrito de Lurín, provincia y departamento de Lima, Perú.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECOPACKING
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores verde y negro del diseño.
J.- Para Distinguir y Proteger: Contenedores no metálicos de almacenamiento 
o transporte; cajas para almacenaje (plástico); cajas plegadas para embalaje 
(plástico); cajas portátiles de materias plásticas (recipientes); cajas apilables 
de plástico; cajas de huevos (embalajes) de plástico; caja de madera o materias 
plásticas; cajas de plástico; cajas de plásticos para envases; cajas de madera o de 
materias plásticas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2020-23965
Fecha de presentación: 2020-11-11
Fecha de emisión: 24 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FMC CORPORATION
Domicilio: FMC Tower at Cira Centre South, 2929 Walnut Street, Philadelphia, 
Pennsylvania 19104, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas; herbicidas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

DODHYLEX            

Número de Solicitud: 2022-6840
Fecha de presentación: 2022-11-16
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALIANZA MARCAS E IMAGEN, S.A. DE C.V.
Domicilio: Lázaro Cardenas # 4070, Fracc. Camino Real, Zapopan, Jal. 
C.P.45040, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIDANTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales; servicios de parques de diversiones; servicios de parques 
de atracciones; explotación de campos de golf; organización de competiciones 
deportivas; servicios de información de actividades deportivas, culturales, 
parques de diversiones, parques de atracciones y campos de golf; servicios de 
reserva de billetes a través de agencias de viaje, de representación o por cualquier 
medio de comunicación para competiciones deportivas, de acceso a campos de 
golf, parques de atracciones, atracciones mecánicas como parte de parque de 
diversiones, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-3715
Fecha de presentación: 2022-06-24
Fecha de emisión: 5 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EQUILIBRA PERÚ S.A. 
Domicilio: Av. Circunvalación del Club Golf Los Incas Nro 134 torre 1, piso 11 
lnt 1106 LIMA LIMA (PE), Perú. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EQUILIBRA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores verde Pantone 368 C, Pantone 
382 C y Pantone negro C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos destinados para la 
agricultura, fertilizantes y abonos para las tierras, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-7333
Fecha de presentación: 2023-11-16
Fecha de emisión: 5 de junio de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: CTL LOGISTICS MEXICO S.A. DE C.V. 
Domicilio: Calz. Gral. Mariano Escobedo 476, 1006 Chapultepec Morales, Anzures, 
Miguel Hidalgo 11560 Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON   
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CHARTER 
LINK LOGISTICS” en su conjunto, sin dar exclusividad a los términos 
por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Un establecimiento comercial dedicado a 
brindar servicios de transporte; servicios de embalaje y almacenamiento de 
mercancías; organización de viajes; suministro y distribución de toda clase de 
mercancías por vía marítima, terrestre o aérea, de la clase 50. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
_________

CHARTER LINK LOGISTICS            

Número de Solicitud: 2023-7558
Fecha de presentación: 2023-11-28
Fecha de emisión: 1 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Commonspirit Health 
Domicilio: 198 Inverness Drive West, Englewood, Colorado 80112, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON   
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “COMMONSPIRIT 
INTERNATIONAL”, sin dar exclusividad a la palabra INTERNATIONAL 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de salud 
multidisciplinar e integradora y consultas médicas; servicios de consultoría en 
el ámbito de la salud, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

COMMONSPIRIT
 INTERNATIONAL             

Número de Solicitud: 2023-7561
Fecha de presentación: 2023-11-28
Fecha de emisión: 1 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Commonspirit Health 
Domicilio: 198 Inverness Drive West, Englewood, Colorado 80112, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON   
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de salud 
multidisciplinar e integradora y consultas médicas; servicios de consultoría en 
el ámbito de la salud, de la clase 44.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
_________

COMMONSPIRIT            

Número de Solicitud: 2023-7559
Fecha de presentación: 2023-11-28
Fecha de emisión: 1 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Commonspirit Health 
Domicilio: 198 Inverness Drive West, Englewood, Colorado 80112, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON   
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CommonSpirit
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de salud multidisciplinar 
e integradora y consultas médicas; servicios de consultoría en el ámbito de la 
salud, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 

Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
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G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos en la naturaleza de un 
glucocorticoide con propiedades antiinflamatorias e inmunosupresoras indicado 
para el tratamiento de enfermedades endócrinas, reumáticas, del colágeno, 
dermatológicas, alérgicas, respiratorias, oftálmicas, hematológicas, neoplásicas, 
renales, gastrointestinales y neurológicas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4969
Fecha de presentación: 2023-08-03
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROCAPS S.A.
Domicilio: CALLE 80 NO. 78B - 201 BARRANQUILLA, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DEFLAGAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bragas sanitarias [toallas]; pantalones absorbentes 
[sanitarios]; toallitas íntimas [higiénicas]; protecciones para pantalones [sanitarias]; 
pantalones absorbentes para la incontinencia; almohadillas para la incontinencia; 
pañales para la incontinencia; bragas [toallas] con cinturones para la incontinencia; 
ropa íntima para propósitos higiénicos/sanitarios; ropa íntima para ajustar/colocar 
bragas sanitarias [toallas], de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6248
Fecha de presentación: 2023-09-27
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag 
Domicilio: 405 03 Göteborg, Suecia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

________

STYLISH

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de escritura, en particular, bolígrafos 
de pasta, gel y tinta, marcadores de punta de fibra, marcadores, lápices, portaminas, 
plumas estilográficas, bolígrafos de punta esférica, cartuchos de punta esférica, 
marcadores de punta fina, correctores, marcadores, marcadores de pintura, marcadores 
acrílicos; cartuchos para instrumentos de escritura, en particular cartuchos de color 
y cartuchos de tinta para instrumentos de escritura; cartuchos de tinta para plumas 
estilográficas; materiales y medios de decoración y artísticos, a saber, materiales para 
artistas, materiales para artistas gráficos, materiales para dibujar y materiales para 
pintar; pinceles; tintas; tinta india, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6836
Fecha de presentación: 2023-10-26
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Schneider Schreibgeräte GmbH
Domicilio: Schwarzenbach 9, 78144 Schramberg, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Schneider
G.-

________

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "TIENDAMIA"; sin dar 
exclusividad de las palabra "TIENDA".
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los tonos de color: Blanco, rojo y violeta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios relativos a la gestión de negocios, 
importación, exportación; servicios de marketing, merchandising, publicidad 
y branding (marketing); servicios de membresía a los asociados que incluyen 
beneficios, promociones y descuentos a diversas instituciones o establecimientos 
comerciales; reagrupamiento para el beneficio de terceros, de productos diversos 
(excepto su transporte), para que los consumidores puedan examinarlos y comprarlos 
a su conveniencia; este servicio puede ser prestado por comercios minoristas o 
mayoristas, o mediante catálogo de ventas, catálogos de venta por correo, por medio 
de una comunicación oral y/o visual por medio de terminales de computación, fax 
y por otros medios análogos y digitales, vía telefónica, por correo, por medio de 
una comunicación interactiva de datos, de mensajes, de imágenes, de textos y de 
combinaciones de estos o medios de comunicación electrónicos, por ejemplo sitios 
web o programas de televentas, internet, correo electrónico, world wide web y otras 
redes de bases de datos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-3120
Fecha de presentación: 2023-05-17
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: XIPRON INC.
Domicilio: 1942 NE 148th St #6254, North Miami, FL 33181, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TIENDAMIA
G.-
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G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoramiento financiero, servicios de 
información financiera; servicios de consultoría financiera; servicios de consulta de 
inversiones; gestión financiera; servicios financieros, a saber, servicios de gestión de 
patrimonio; servicios bancarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1824
Fecha de presentación: 2023-03-27
Fecha de emisión: 6 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Citigroup Inc.
Domicilio: 388 Greenwich Street, New York, New York 10013, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CITI  LATITUDE

________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  No se da exclusividad de uso sobre la palabra 
"VACATIONS".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Reserva de hoteles; reserva de alojamiento 
temporal; servicios de alojamiento en hoteles; prestación de servicios de reserva 
de alojamiento; servicios de club para el suministro de comida y bebida; reservas 
de alojamiento; servicios de reserva de restaurantes; información, asesoramiento 
y reservas de alojamiento temporal; información, asesoramiento y reservas de 
suministro de alimentos y bebidas, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4737
Fecha de presentación: 2023-07-25 
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AA VACATIONS

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de óptica para la vista; aplicaciones 
informáticas descargables; cascos auriculares; software; software de aplicación 
informática para dispositivos móviles y computadores de mano, a saber, software 
para suministrar información en los ámbitos de los viajes, transporte y programas 
de premios de fidelización; software de aplicación informática para dispositivos 
móviles, a saber, software para el seguimiento y canje de premios de fidelización; 
software de aplicación informática para dispositivos móviles y computadores de 
mano, a saber, software para emitir billetes para los pasajeros, verificar reservas y 
comprobar el estado de los vuelos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4738
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN
G.-

________

H.- Reservas/Limitaciones:  Se considera bajo el tipo de signo "DENOMINATIVO".
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los tonos de color negro y blanco tal y como 
se muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; partes y accesorios para automóviles; 
vehículos terrestres; bombas de aire para automóviles; motores de automóviles; 
volantes para automóviles; neumáticos de automóviles; partes y accesorios para 
motocicletas; sistemas de control de tracción para automóviles; coches eléctricos; 
puertas para automóviles; sistemas de suspensión para automóviles; bicicletas; 
motocicletas; sistemas de advertencia de cambio de carril para automóviles; fundas 
de asientos para automóviles; coches autónomos; vehículos de locomoción terrestre, 
aérea, acuática o ferroviaria; techos solares (corredizos) de automóviles; parachoques 
para automóviles, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4076
Fecha de presentación: 2023-06-27 
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KG Mobility Corp.
Domicilio: 455-12, Dongsak-ro, Pyeongtaek-si, Gyeonggido, Corea.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 4020230062674 de fecha 07/04/2023 de 
Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KGMOBILITY
G.-
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "PULMOFLEM" 
y la apariencia de la etiqueta, sin otorgar protección de los demás elementos 
denominativos incorporados en la misma. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Producto natural para la tos expectorante 
y mucolítico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2024-415
Fecha de presentación: 2024-01-23
Fecha de emisión: 21 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIOFORMULA LABORATORIOS S. DE R.L.
Domicilio: Desvío hacia aldea San Isidro, kilómetro 1.5, Siguatepeque, Comayagua., 
CP 01018, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODOLFO JOSE MEJIA AYALA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PULMOFLEM
G.- H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 

sin dar exclusividad de uso de forma separada. No se otorga protección de 
los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jarabe estimulante del apetito vitaminado 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2024-427
Fecha de presentación: 2024-01-23
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIOFORMULA LABORATORIOS S. DE R.L.
Domicilio: Desvío hacia aldea San Isidro, kilómetro 1.5, Siguatepeque, CP 
01018, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODOLFO JOSE MEJIA AYALA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DAILY GLOBIN
G.-

_______

_______

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jarabe; jarabe para la tos; descongestivo; 
balsámico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-686
Fecha de presentación: 2023-02-02
Fecha de emisión: 18 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIOFORMULA LABORATORIOS S. DE R.L.
Domicilio: kilómetro 1.5, desvío hacia aldea San Isidro, frente a Granja Avícola 
Cargill, Siguatepeque, Comayagua, CP 12111, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODOLFO JOSE MEJIA AYALA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GOMENOL
G.-
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H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto y la 
apariencia de su etiqueta. No se otorga exclusividad de uso a los términos por 
separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Recipientes isotérmicos para alimentos o bebidas; 
tazas y tazones; botellas de vacío; ventosas; tazas de vacío; cuencos de vacío, neveras 
portátiles no eléctricas; jarras; garra de cerveza; matraces; jarras para beber; termos 
para su uso como vasos para beber, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARIA LIDIA PAZ SALAS
Acuerdo de Delegación de Firma No.002-2024

de Fecha 17 de Abril de 2024

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2022-7596
Fecha de presentación: 2022-12-15
Fecha de emisión: 12 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pacific Market International, LLC
Domicilio: 2401 Elliot Avenue, Floor 4, Seattle, Washington 98121-3300, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
STANLEY SINCE 1913
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con el registro 117754 de la marca 
TOZTECAS, de la clase 30.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza, levaduras, polvos para 
esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-2894
Fecha de presentación: 2023-05-09
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V. 
Domicilio: 12 Av. Sur #111 Soyapango, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO MARTINEZ GARCIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_______

DIMENSIÓN SIN LÍMITES

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; cervezas no alcohólicas; bebidas a base 
de cerveza; bebidas sin alcohol; sidras sin alcohol; aguas minerales y gaseosas; 
bebidas a base de frutas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones sin alcohol 
para elaborar bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5645
Fecha de presentación: 2023-09-04
Fecha de emisión: 8 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Carlsberg A/S
Domicilio: J.C. Jacobsens Gade 1, 1799 Copenhagen, Dinamarca.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARLSBERG
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"K-CITABIN"; sin dar exclusividad de uso de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; preparaciones para 
uso médico; medicamentos para uso médico; pastillas para uso farmacéutico; 
preparaciones biológicas para uso médico; medicamentos biotecnológicos; 
preparaciones farmacéuticas; preparaciones químicas para uso farmacéutico; 
preparaciones químico - farmacéuticas; medicamento de uso humano para el 
tratamiento del cáncer, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6729
Fecha de presentación: 2023-10-23
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Xinetix Pharma S.A.S.
Domicilio: Carrera 7 Bis # 123-52 Of. 501 en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_______

K-CITABIN
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la 
apariencia de su etiqueta; sin dar exclusividad de uso a "LEMON DROPS".
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Galletas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6772
Fecha de presentación: 2023-10-24 
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 
01210, México D.F. México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRINCIPE LEMON DROPS
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con el registro 165730 de la marca 
CRUAPÁN en clase 30. Se protege en su conjunto la denominación "PAN POR 
FUERA CRUASAN POR DENTRO", sin darle exclusividad de uso a las palabras 
por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Pan, pasteles y galletas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6241
Fecha de presentación: 2023-09-27
Fecha de emisión: 13 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 
01210, México D.F. México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_________

PAN POR FUERA CRUASAN  
POR DENTRO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
"BIMBO GLOBAL RACE", sin dar exclusividad de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones hechas a base de cereal, pan, pasteles 
y galletas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1603
Fecha de presentación: 2023-03-17
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 
01210, México D.F. México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

BIMBO GLOBAL RACE

_________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
"BIMBO GLOBAL RACE", sin otorgar exclusividad de las palabras "GLOBAL Y 
RACE".
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios culturales y deportivos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1604
Fecha de presentación: 2023-03-17
Fecha de emisión: 5 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 
01210, México D.F. México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

BIMBO GLOBAL RACE
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación, 
sin otorgar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Organización y dirección de talleres de 
formación de desarrollo emocional; publicación en línea de libros y revistas 
especializadas en desarrollo emocional; servicios de asistencia educativa 
prestados por asistentes escolares en materia de desarrollo emocional, de 
la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6637
Fecha de presentación: 2023-10-19 
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AMCO EDUCACIÓN, S.A.P.I DE C.V.
Domicilio: AVENIDA VALLARTA NO. 6503 INT. B 23-24, COL. CIUDAD GRANJA, 
C.P. 45010, ZAPOPAN, JALISCO, México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMCO HAPPY
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se vincula con el 
registro No. 103763 de la marca PURESSA.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2024-98
Fecha de presentación: 2024-01-05
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ESPRESSO AMERICANO S.A.
Domicilio: Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

_________

TOMA LO QUE NECESITAS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de cocción, hervidores eléctricos, 
cafetera eléctrica, máquinas automáticas de café, máquinas para elaborar 
café, máquinas para café en cápsulas, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2019-47854
Fecha de presentación: 2019-11-21
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESPRESSO AMERICANO S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO MARTINEZ GARCIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

PASSIONE BY ESPRESSO 
AMERICANO

_________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle 
exclusividad a las palabras de forma separadas.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Negocios financieros; negocios  
monetarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2020-23974
Fecha de presentación: 2020-11-11
Fecha de emisión: 17 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ESPRESSO AMERICANO S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO MARTINEZ GARCIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

COFFEE POINTS
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H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo 
"DENOMINATIVO".
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Promoción de productos de terceros, 
principalmente, suministro de información sobre descuentos, cupones, 
rebajas, vales y ofertas especiales de productos de terceros; promoción 
de productos y servicios de terceros mediante el suministro de enlaces de 
hipertexto a sitios web de terceros; promoción de productos y servicios de 
terceros mediante el suministro de un sitio web con enlaces a sitios web de 
venta minoristas en línea de terceros; servicios de consultoría empresarial 
en el ámbito de los pagos en línea; gestión y seguimiento de tarjetas de 
crédito, tarjetas de débito, ACH, tarjetas de prepago, tarjetas de pago y 
otras formas de transacciones de pago a través de redes de comunicaciones 
electrónicas con fines comerciales; gestión de información comercial, 
principalmente, informes electrónicos de análisis comerciales relacionados 
con el procesamiento de pagos, la autenticación, el seguimiento y la 
facturación; gestión comercial, principalmente, optimización de pagos 
para empresas; promoción de la venta de bienes y servicios de terceros 
proporcionando un sitio web con ofertas, tratos, cupones, rebajas, 
recompensas, vales, seguimiento de precios, notificaciones de precios, 
información de comparación de precios, enlaces a los sitios web minoristas 
de terceros, materiales promocionales e información de descuentos; 
promoción de la venta de bienes y servicios de terceros proporcionando 
aplicaciones interactivas en línea con ofertas, tratos, cupones, rebajas, 
recompensas, vales, seguimiento de precios, notificaciones de precios, 
información de comparación de precios, enlaces a los sitios web minoristas 
de terceros, materiales promocionales e información de descuentos; 
proporcionar programas de premios de incentivos mediante la emisión y el 
procesamiento de puntos de fidelidad para la compra de bienes y servicios 
de terceros; servicios de fidelización de clientes con fines comerciales, 
promocionales y/o publicitarios, principalmente, la administración de 
un programa que permite a los participantes obtener y canjear puntos o 
premios por bienes y/o servicios, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2022-7605
Fecha de presentación: 2022-12-16
Fecha de emisión: 29 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PayPal, Inc.
Domicilio: 2211 North First Street, San Jose, California 95131, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 018776642 de fecha 15/10/2022 
de Unión Europea. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PayPal
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación tópica nasal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
REGISTRADOR LEGAL

20 S., 8 y 24 O. 2024

_________

Número de Solicitud: 2021-5376
Fecha de presentación: 2021-10-14
Fecha de emisión: 14 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANFER FARMA, S.A.P.I. DE C.V.
Domicilio: Blvd. Adolfo López Mateos No. 314, Int. 3-A, Colonia Tlacopac, C.P. 
01049, Ciudad de México, México. 

FISIOMAR

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto cerveza), de 
la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-3665
Fecha de presentación: 2023-06-07
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CB ENTERPRISE, INC.
Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, Tortola, Islas 
Vírgenes Británicas
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Maruoso Arkoulis Caballero
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
XL KICK
G.-

_________

B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sarai Arkoulis
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
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G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pago de facturas; servicios de giros de 
dinero; transferencia de dinero; servicios de transferencia de dinero; transferencias 
electrónicas de dinero; efectuar pagos de tarjetas telefónicas prepagas de larga 
distancia para recargar minutos; servicios de tarjetas de prepago en la naturaleza de 
realizar pagos para agregar tiempo aire a servicios inalámbricos prepagos o de pago 
por uso, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-3166
Fecha de presentación: 2023-05-18
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Envíos de Valores La Nacional Corp.
Domicilio: 9480 South Dixie Highway Miami, Florida 33156, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 97687747 de fecha 22/11/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LA NACIONAL

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "LTH" y su apariencia, los 
demás elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje, almacenamiento y entrega de 
productos, especialmente baterías; inspección de vehículos o mercancías con fines de 
transporte; distribución de energía y electricidad, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2022-5467
Fecha de presentación: 2022-09-14
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CPS Technology Holdings LLC.
Domicilio: 250 Vesey Street, 15th Floor New York NY 10281, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LTH
G.-

_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico gastroenterológico, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4689
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación Industrial Farmacéutica S.A. de C.V. (CORÍNFAR S.A. de C.V.).
Domicilio: Comayagüela, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MUBICOR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Suministro de publicaciones electrónicas en línea 
no descargables en forma de boletines, folletos, manuales, libros electrónicos, 
artículos, informes y revistas en línea en forma de blogs en el campo de componentes 
electrónicos, ingeniería de diseño electrónico, innovación electrónica e innovación 
tecnológica electrónica; servicios de esparcimiento, principalmente, realización de 
concursos; servicios de esparcimiento, principalmente, producción de podcasts, 
suministro de podcasts en el ámbito de los componentes electrónicos, ingeniería 
de diseño electrónico, innovación electrónica e innovación tecnológica electrónica; 
organización de concursos de esparcimiento en el campo de la educación de 
ingeniería de diseño electrónico, innovación electrónica e innovación tecnológica 
electrónica; servicios de educación, principalmente, proveer, clases, seminarios, 
talleres, seminarios web no descargables, podcasts, vídeos en línea no descargables 
y tutoriales en vídeo en el campo de componentes electrónicos, ingeniería de 
diseño electrónico, innovación electrónica e innovación tecnológica electrónica; 
servicios de entretenimiento, principalmente, un programa multimedia en curso 
acerca de componentes electrónicos, ingeniería de diseño electrónico, innovación 
electrónica e innovación tecnológica electrónica distribuidos a través de varias 
plataformas a través de múltiples formas de medios de transmisión; servicios 
educativos y de entretenimiento, principalmente, un programa continuo sobre 
componentes electrónicos, ingeniería de diseño electrónico, innovación electrónica 
e innovación tecnológica electrónica, accesible por radio, televisión, satélite, 
audio, vídeo y redes de computadora; servicios educativos y de entretenimiento en 
forma de concursos en los campos educativos de ingeniería de diseño electrónico, 
innovación electrónica e innovación tecnológica electrónica distribuidos a través de 
varias plataformas a través de múltiples formas de medios de transmisión; servicios 
educativos y de entretenimiento, principalmente, un programa continuo sobre 
componentes electrónicos, ingeniería de diseño electrónico, innovación electrónica 
e innovación tecnológica electrónica; servicios de entretenimiento y educativos del 
tipo de competiciones en el campo de la electrónica, ingeniería de diseño electrónico, 
innovación electrónica e innovación tecnológica electrónica de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1978
Fecha de presentación: 2023-03-30
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Mouser Electronics, Inc
Domicilio: 1000 N. Main Street Mansfield, Texas 76063, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

_______
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin otorgar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Vaporizador con cable para cigarrillos 
electrónicos y dispositivos electrónicos para fumar; tabaco en rama 
o manufacturado; productos del tabaco, incluidos puros, cigarrillos, 
cigarritos, tabaco para liar, tabaco para pipa, tabaco para mascar, tabaco para 
rapé, kretek; snus; sucedáneos del tabaco [que no sean para uso médico]; 
artículos para fumadores, incluidos papel y tubos para cigarrillos, filtros 
para cigarrillos, latas de tabaco, pitilleras y ceniceros para fumadores, pipas, 
aparatos de bolsillo para liar cigarrillos, encendedores para fumadores; 
cerillas; palitos de tabaco, productos del tabaco para calentar, dispositivos 
electrónicos y sus partes para calentar cigarrillos o tabaco a fin de liberar 
aerosoles que contengan nicotina para inhalación; soluciones de nicotina 
líquida para su uso en cigarrillos electrónicos; dispositivos electrónicos 
para fumar; cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos como sustituto 
de los cigarrillos tradicionales; dispositivos electrónicos para la inhalación 
de nicotina que contienen aerosol; dispositivos de vaporización oral para 
fumadores, productos del tabaco y sucedáneos del tabaco; artículos para 
fumadores para cigarrillos electrónicos; piezas y accesorios para los 
productos mencionados, comprendidos en la clase 34; dispositivos de 
extinción de cigarrillos y puros calentados, así como de palillos de tabaco 
calentados; pitilleras electrónicas recargables de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7766
Fecha de presentación: 2023-12-07
Fecha de emisión: 10 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Philip Morris Products S.A.
Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VEEV NOW ULTRA V
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin otorgar exclusividad de las palabras por separado. No se protegen los 
demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Frijoles preparados y empacados, de la 
clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-8083
Fecha de presentación: 2023-12-19
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CBI INTERNATIONAL LLC.
Domicilio: 11431 NW 107th St, Suite 16, Miami, Florida 33178, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COSTADELSOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:  Frijoles en grano, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-8078
Fecha de presentación: 2023-12-19
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CBI INTERNATIONAL LLC.
Domicilio: 11431 NW 107th St, Suite 16, Miami, Florida 33178, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DILOSA
G.-

____________

____________
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta "REINO BOTÁNICO", sin dar exclusividad de las palabras de 
forma separada. 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales; suplementos 
alimenticios; suplementos vitamínicos; preparaciones herbarias para uso 
médico; suplementos herbarios; vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-6503
Fecha de presentación: 2023-10-13 
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REINO BOTÁNICO
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REINO BOTÁNICO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta "Z-40" y la 
apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad de la letra "Z" y la numerología 
de forma separada, los demás elementos que aparecen en la etiqueta no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales; suplementos 
alimenticios; suplementos vitamínicos; preparaciones herbarias para uso 
médico; suplementos herbarios; vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-6494
Fecha de presentación: 2023-10-13
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REINO BOTÁNICO
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Z-40
G.-

________

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "NERVODATIL" 
y la apariencia de la etiqueta, los demás elementos denominativos que 
aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales; suplementos 
alimenticios; suplementos vitamínicos; preparaciones herbarias para uso 
médico; suplementos herbarios; vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-6502
Fecha de presentación: 2023-10-13
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REINO BOTÁNICO
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NERVODATIL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta "LIVER COMPLEX" y la apariencia de la etiqueta, los demás 
elementos denominativos, que aparecen en la misma no se protegen.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales; suplementos 
alimenticios; suplementos vitamínicos; preparaciones herbarias para uso 
médico; suplementos herbarios; vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-6491
Fecha de presentación: 2023-10-13
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REINO BOTÁNICO
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVER COMPLEX
G.-

________
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,659

Número de Solicitud: 2024-3583
Fecha de presentación: 2024-05-30
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RACO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Domicilio: Tegucigalpa, Francisco Morazán, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Lesvin Eusebio Rodríguez Amaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZORZAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga protección de los demás elementos 
denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua purificada, de la clase 32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 S. y 8 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-6831
Fecha de presentación: 2023-10-26
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KAPYDERM HONDURAS
Domicilio: COLONIA TEPEYAC, EDIFICIO LAS TERRAZAS, CALLE 
FROYLAN TURCIOS, LOCAL 21, Tegucigalpa, CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA ISABEL CARIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KAPYDERM HONDURAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"kapyderm" y su apariencia en la etiqueta; sin dar exclusividad de uso de la 
palabra HONDURAS
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuidados de higiene y de belleza para personas, 
servicios dermatológicos para el tratamiento de afecciones de la piel, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

20 S., 8 y 24 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2020-23979
Fecha de presentación: 2020-11-11
Fecha de emisión: 17 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DESTILERÍA CERRO AZUL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.
Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PURIGEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "PURIGEL" y 
la apariencia de la etiqueta, sin dar exclusividad a los demás elementos 
denominativos.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos antibacteriales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

8, 24 O. y 8 N. 2024
_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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